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t.     DESCR,PC,oN    TÉCN,éA,    DEtALLADA    y    CoMPLETA,,    DELrsERV,C,Q    oBjETo    DEL
CPNTRATO.

1.10BJETO:
\

La\ESE` HOS.PITAL SAN  RÁFAEL NIVEL 'lr, Se encuentra interesado en recibir propuestas para PRESTAR `-
SERVICIOS   PROFESIONALES   ,DE   INTE+RVEÑTORÍA   DE   LOS   CONTRATÓS   DE   OBRAS   ÓUÉ   SE
SUS.CR!BAN   PARA  EL  MEJORAMIENTO   DE   LA  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA  EN   SALUD  'DÉ   LOS
PUESTOS   DE   SALUD  tDE   CORR'AL   D'E.¡PIEDRA,i   LÓS   `HATICOS,    HATICO   'DE   `LóS    INDIO§'   Y
CAÑAVERALES DEL'MUÑ.lcIPIO DE SAN UUAN  DEL CESAR DEPARTAMENTO DE LÁ GUAJIRA..

`           `          .'                                                                                                                 "f.

1L.2 CARACTERÍSTICÁS DEL. OBJETO CONTRACTUAL:

E]  o`bje{o a contratar`tiene  como.finalidad  primordial  Prestar servicios  p[ofesionales de inte~rventoría de  los
contratos  de  gbra§, que  se  suscriban  Para  e[  mejoramien!o  de  la  iñfraestructura  física  e\ri,  salud  de  lós

pue7st`os  d_e ,saiud' d.e  Corrái .E)e .Piedra,  Los  Háticos,  Hatico  De  Los` 'indio§  y, Cañaveraies  dei  municipio  de
``San Juan Del cesar departament'9 de La Guajira.                                                                          `
``t`

-i.3      oBL]éAc[oNES DE LA.QONTFuTAc[oN:

La   Émpresá  Social  del ,Es-tadó  Hospi.ta'l  San   Rafael,   requiere  contratar  los  §ervicios  prófesiona`les  de`
interúentoría, el contratista` deberá cump'lir con las síguientes obligaciones:

í`1

1.3.10bligaciones espe+8ífi`cas:,~                      "
1.  Ejecutar-el objeto .del  cpntrato,  con  las espec`ificacioñles`de cada una de  las condiciones técnicas y  las

::,,,á:c:odnee%o#:ícma¡S.a%b:.¡::o:¡:rsá#e:rgonsd:C::anb::c:dáos:Cá:,:oEmspÉeHmoesnót¡::¡,:S,a;d,eRaeff::¡,eÑ:j:,u:g:risu:íd::a%
del Cesar.

'   2., Mantener.durante e!.tiempo de-ejecución  del con.trato,  [a disponibilidad de ?quipos,  oficinas,  labora{orios

y/o  talleresf  e`tc.,  'neces'a€ios  y  s\uficientes  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  establecídas  en  el
mismo.                                                     .`                   \       "

:üécniaTpd:rtcoo;no::g:ss;i:fi,::e;sb,raebs:á:1i::ev:gseonctieaie:iaei:;::udaen!igucigrargisópno:3:.contratoy-a,,pagoporsu
4.  Tomar 'las  precauóiornes  neceéarias  para  la.  seguridad  del  ipersonal  \a  su  car'go `ot  Se.rvicig  y -de  los
transeúntes, de acuerdQ con las reglamentaciones vige.ntes en el país.     .
5. Suministrár informes' de todostlos`.accidentes de trabajo que se presenten en la ejecuci6n dej contr`ato.
6.  Evüaluar y conceptuar á la ihiciaói`Ón de la interventoría,  l'a 'qocumentación presehtada\por el `contratista.
7. Cump]ir coh  iós iineamiTéritos descrito.s en eiLestudio de nece5idad y en ei piiego de cQndiciones,`

:ro:::,sst:rgyancaodnoorcaeáe:,p:osig,oostrberv:oe,ycue:,ps,:e3:ad:Jecroc::,,C:::teesheynt::Íaespec,f,Cac,Ones#,a

--st Hñ:ffiN=,:mh=s:q==dc=ñbH=&S,-9:Éi=n==,`= lü „4o=3.77-"       ,
í '
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Ley   100   de   1993 sus  decretos
r`eglamentarios y  la  L?y  789 .de  2002.  También  9eberá .suministrar-al  süpervisor` la  informacjón  qu,e. éste
requiéra al respecto.
10.  Realizár el contróI .financiero' estric,tg, y  exacto,  deL contrato  de ,interv{entoría,  pre.viendo  no .exceder el

'.presupüesto oficial.

;     i.3.2 lnterventoría adminiétrativa:

*El  i.hterveptor  de`berá  adelantar. las  acciones  inhere.ntés  al  manejo  y.- trámite  del  contrato,  y  q.ue  éstán

;eugeu'vaedra:-oenn,:apnr::::ttiú:ióandá:t:nr:oar#§;t:nrtnearcaaLab:ontádea,gár:::p::E:ndg:a::rteausní:::i:naecst,alsassyiruáemtii,een::
t                                       `                                       -``'.

9Vceur#::;°qsu:j:ae:,?escuuTieónnads::.!o;trabajosyactivjdadesse`reáiicendeacuerdoconelalcanéeyconforme
a  los  pliegos  de  condicionés,  a  l'as  propuestas  técnica  y  ecohómicá,   metodólogía  'y  especificacíones
paetadas en e`I contfato.
•  Comunica`f 'a  la, ESE  Hospital San  Rafáel  Nivel  Íl  de  SaJn  Juan  del  Cesar .eri  forma  in,mediata todas  las
detémTinacjones sobre cambios de obras,\tomadas en él desarrollo del"Cóntrato y enviar copia de todas las

\ comunjcaciones u órdenes dirigidas al contratista.                                        .
•   Esta.blec+er  los  incumplimient.os  y  .recomehdar  la5` accionés' y  correc:tivos  qúe  a  ellos  correspondan,
median`te` planes de continge'ncia dónde.se. marquen los tiempos de ejecución, personal y rendimien<tos.
Nota  1,:  Si se  presenta_n  incump|imientós  generadores  de  multas €  cargo  del  contratista`,  el  interventor

::g:t¡¡:a:ean::sEosbEá:c::#3,¡nscaunmg,fdf:::,¥:v:,ru,:bdaess::,áusaopp:::nc;¡£rtausna:Íóf:`rFee,ásc:¡¡%omg:,ng:nse:
`fin de pérmitir a la entid-a`d inicia[ las medidas il§gales a.que haya lugar..      t
•  Dar`respuésta  a`los  iequerimientos qu.e.por pafte 'del  Qontratrst.á,  Ia  ESE  Hospital  San' Rafael. Nivel.11, de
San  Juan  del \Cesar y/o  de  la ,comunidad` ée,orig`ine`n„  dentro  de  los  cinc,9  (5)  días  siguientes  al 'recib,Ó  de
ios  mis.mos.                                                                                                                                          L     í                                      `
•  Atender  [as  .reclamaciones,  sugerencias  y  demás  sglicitudeé  elevadas `por  el  cQhtratist`a;   reso[viendo

.aquellas` que sean  de su  competencia y  dando  traslado' a  las  que norlo  séan,  adjuntando  su  conceptó  al
respecto.
•. Conocer  ia   o'rganización  .y  ia§   dispdsiciones   norñiativas   interÁas...para  su   apijcacióh.  dentro   de.  ios.

procedimientos    contractuales.    AsÍ    mis`mo    'tramitar   `la    correspondeht;ia    uti,lizando    los    formatos    y

::or#tii,ieandtoesn::tnaá;:F;duoess:rceíamcE;,:ecno:oia:,gji:fb::í:`i?:::i::enLeen#r:a:nc.irgulares-Solucionesy
•.  Estudiar  y  absolver  oporturiamente  las  s,ugerencias,   Íeclamaciones  y  consultas  del  contratista,   `qJue

gu`ard`en relacióri con el óontrato de obras y co'n.el presente contráto.                                                       L
•   l,mp`artir  \instrucciones  y  Órdenes  al ncont,ratista  sobre  asuntos  de` iresponsabili`dád` de  ésté,   las  .cuales
deberán constar por escrit,o,                                                           J
Nota 2: Todas las, comunicaciones  u  Órd.enes del  lnterúentor al  Contratista,  serán  expedidás. o  ratificadas
poresé`rito.   ,

áe%::.adrea:cct::t::tis:ac::feorp:ídsauá:::n,taa;yesi;:gi?icpá:3:::áer,eccái:,tcr::o:i.susatisfaccióntodes,osemores
•  Supervisar  para  que  todó- el  personal  téchico  y  mano` de  obFa,  designado  por  el  contratista  en  el    0

9 %Soanrtrr°: i : rde: 'p°rso :r°anir:t3: ' e: ::j: fónn:aep:E:aes' : ::i::: i :°nda: ::Cnht::{ ¡':fi:: res.                  .+
•  Pre`sentar  al  supervisoí  delegado  po'r .la  ES.E  HÓspital-San  Rafael  .Ni,vel,11  de San  Juán  del  C`esar  un

detallado informe de ,ejecucióh semanal.o cuando ásí \se 'requiera.               .''

ieEc'i::raaío`áa:uae::aesr:fTeere§:a::|::q:::Trapt:Éig:not::a.,:Tnt3sw;en::[:;,eenn,:ifeuFasr-ecau':::5eesmee:rc:gl::::nlos
^,_L_   J_   ±_:_!__!£_                                          ,                                                                                  {                                                                                                                              ,),J_-Acta de iniciaci6n.                        `

-Acta d`e recibo parcia`l de obra ej.ecutada.

'Est`H¥fxústm"ffiN::.a,=b:A:=dAd±ñhH=i&smíañ=:=n=,=]4=L+74°?"j€;:°
•`            '_ml#-

•üT
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-Acta de reuniQnes.
-Ac'ta de SuspeTisión
-Acta de reiniciáción..
-Acta `de aprobación de Íte`ms no previstos.
-Acta d,e cambio ,de esp`eóifícaciones.
-Acta de rec`ib.o definitivo del Proyecto.
-Acta de-Liquidación.                                      -      '
-Acta, de Reci.bo Final.,

0

0

\.

..   Cons'ignar  en   la  .respe!ctiva  acta  todos` Iós  convénios,   acuerdos  y   pactos  que  seant  nécesa`rios  y
convgnientes  para  el  normal  desafro[lo  de  los  trabaj'oS contratad,os  y  en`  defensa de  los' intereses  de .la
ESE-Hospital San  Rafael``Nivel  ]1,
•  Diligenciar y ,custodiar  el  libro  diario  de .las  ob[as. (bitácora),  el  cual  debe  permanecer  en  el, si'Íio  de  la
obra,   en   él,  se   consig`narán   tQdas   las   instrucóiones,   observaciones,   ?cuerdos,   iquejás.,  .solicitudes`  y
determinaciQnes relacionadas Gon `el desárrollo de las obras.
• Tramitar  la`  correspon,dencia  utilizando  los.  formatos  y  procedimientos  establ`ecidos  y  c,u'mplir  cQn  las

:j;apc::Ínc:°nn::n :::;::¿?c::]¡cd:T,a:irt:ULaietsórí::S°]Uci°nesi   decretos   y   normatividad   en   generai   q`ue   se
•  lnformar a la ESE Hospit:al San  Rafaél Nivel 1,1.por 'escrito so-bre cualquier incumplimiento [eve` o grave del

Óontratis'ta a las obligáciones previstas a su cargo con el contráto.                 {
•. Revisar .y  conceptu.ar sobre los  iriforhies,  programas`ty  productos  entregados  por  el  contratiéta  én  las
diferentes etapas de ejecución d?],contrato de obrra..                         i                                                                          ,
•  Veiar  por  que  ia  ESE  Hospitai  San  Rafaei  Nivei  ii  de  Sán  Juan  dei  Ce`sar  se  mante.nga  indemrie  de

Fnud:|::i:rhr:;:anr¡:::ó*edn:dto:r:::a,Sape::Sc°unciósh:auebfa°srit:£tr¡::apsárErt:eceuda:r::bye:áe:í¡S¡:eaT:C¿:ir8tísetadec:°mrF:r
¿o'.n  ias. obiigaciones  derijádas  de  djchas  pagos  y  presentar  a  ia  ESE  Hospitai  San  Rafaei  Nivei  ii,  ios
soportes respec'tivos que '`acrediten.el Óump[irpiento de las obligaciones'.
• Verificar que el' Contratista de obra se aj.uste a.los documentos y las disposiciones normativas 'internas a
la ESE 'Hospital, San  Rafael Nivel .1.1, `jnstr.umentos que  la interventoría deber'á te.ner en  cuenta  para  llevar a
gabo,  Ia  supervision  y  vigiláncia  sobre  la  ,gestión   técniéa  y.  administrativa  y  fináncjera,  .lós  cuales,  se
relacionan a c'ontinuaóión.                                                                  ~

\,t

1.3.3  ]nterventoría técnica:' E] interventor velará  por que el` con.trato se ejecute de acuerdg con  los pliegos`de c`ondi'ciones y las espegmcacignes {écnicas del mismo.  En tal sentido,.?l ínterventor debérá`conocer. los

'procedimientos técnicos,  nórmas y estándares de don¿trucción, jnstalación,  operación y mantenimiento de

obras.                                                                                               `
/

:riáe:eeíi£_:doe::t#\en:#irgt#;áof:#:ft;£i:o:,gdo:c:unTe:í:?iíne::i:a:g::snpdta:E:fsdn::':£d:£t:Perip:uÉ:h£ie:r?n:tt:Éí
mismo .,.,         '                      t
• Garantízar y v`ermcar páta.'que se cumplá la máxima obligación del, contrátista que es ejecutar las obras
de acuerdo.con -Ids diseños del proyecuto y los requisitos dé calidad,  e'specificados en el Contrato,  libres de
fal[as,  buen acabado y dentro del plazo ,estipulado.
• Verifióar y cx)ntrolar la vincuración del personal .propuesto para la ejecución  del  contrato, 'de ac`uerdo con

:aeá#g,ñ:dreéToüse*d:L:tog„5íF=:3:s=Tebá:snguv:sa¥.gseñora#,avíg:£ms#:rd:emn:#:parae,nmaL
•  Vérificar  que  los  máteriales,  sum'inistrados  sean  de  Óptima  calidad,  ciñéndose  a  l`as  nomas  técnicas
exi.gidas y `realkar pruebas de éontroL de calidad 'cuando  la  ES.E  HQspital San 'R.afáel  Nivel  ]1  de Sa.n  Juan
del \Cesar' Io sólicite.

\\

\
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obrás,  a§Í corhotdé los-rhateriales en el[as

'i                       l.NVITACION PUBLICA

GEST[ON JURID]CA Y CONTR
Velar`siempre pÓ[ la buena Calidad de los, suministros y de las

utilizados', .y a[ finaliza.r recibirl'a de acuerdo a.Ias 'condiciQnes contra.ctuales.
• Conceptuar.so`bre laJinterpretación de prueE}as, ens`áyós y démás aspec^tos de control de ejecución de las
Obras.
• Verificarique existan todas las condiciones té-cnicás,  ahibientales,  de iespacio,  ordemy s,égurjdad  pára el
aimacenamientó .dé. iós 'materiaies qu.e sean suminist'rados mediante ios con]tratos.

:3-::iE,:rrys:a:í:i:unTop±.r,::cpor::rraatiitaaécdo:é:edcausc:3:E:íT::t:aot3r3es:g::,i.?aedxi::russutr:a#m:::i:..
•  Requerir  al` c.ontratista  el  cumplimiento  de  la  normatividad  vigénte  a  n`ivel`  nacional  y  municipal  para  la'

móvjlización de.maquina.riá y eqü`jpo pesado i.mpues'ta en este tipo de obra§ por ]a, e\htidad cori.petente:                   ,

ía,Re::::3i3rn,3:`,Toa::rr;::e:ü::dm:né::roossh:qcuuiiopiayné:Tiassecl:,rd:Eteossee§Tg:?£:fssepno:,e:ocnot:árt:t.istadurante

áes::p:#as:roí.trvaet'aaáa?o,r,`el'estrictocumplimientode-Iasespecificacionestécnicasporpartedelcontratista

;:Tigilt::,ta:oqnut:Pl:::uLe:|aaf:rn'Fasto::#:fficoaópoanfteesiéec|:csas:uomíTset:osüyég:strauco:íg::,;e:uet¥#eoarroen'
materia.le.s `oi procédimientos adecuados.
•  Organizar,  realizar y' v?rificar persorialmenté las\mé.dicio-nes de c'ada üño dé'Ios  Ítems ejecutádos por el
co n trati's,ta.                                                                                                                                                                                                                `\

;aEríi%i:,eve:r:f:cnat:a:isitTp:esTecnot:fra,:Jsecmu:ed.:i:Sd:roer::?ti:ars#:rsac::tiv:ísatinet::nucao;r:é`tiTb::::?Éemc:iaddaadso'
la.ejecucióh corre`cta de las obras, de acuerdp con l`as espe`cificaciones y, demás condicio`nes del.contrato.
•  Controlar y vigila[ y garantizar la. córrecta,localización y medidas de las,,obr\as aprobadas.  En el caso en

.g::e:,:f:ca:¡bor::s,n:stsa:::cTdeenbt:::nb:::r,::::á:Fd:ass:¡ebxacgeaddaansl:f.,cdo¡nTreant:s¡toaTesEn¡ng¿Cnacdo:3a:cn¡a,ae¡

:teedTdeantdo::::::áoe5:girpsr:creedT:#:se:;::tbaabá::i.T,:ernii;::':i:gcúonndci'f:oon:ieoxr:g::|:I:::uct:::qauí:rdoat:a
lugar a la aceptación de obra ni e'l 'pago de mayores cantidades de obra rela.cionadas, tales copio ?umento
en las demo|iciones o utilización` de materialest n,o áu.torizados.                                      f
•   9ontrglar   y'  est?blecer   ]as   medidas;   .negesarias`   pára   que   'el   Contratista   -¿e   responsabilice   del
mantenimlepto de `lá san,idad-y el iorden en la obra,y. en tQd-os sus trabaj.oé:'                                               \

í;c?r#,H:ri::t:us:gteenmsáótrcodá:a,ocso:es;ruui::t:ósngdeen|:a:epsrád:nsggeunr:á:'á,:idpg|apsaiT:t:ue:¡foonnet:a:i:iin:¡£teentuonr
que.eiContratistá,te+nga.aerechoareciamooa,iaa~mpiiacióndei'`-piazoydeejecuciónoa `esté res.pecto,  sin

pag,osadi,cionales.
• Verificar la instalacrón de !a valla inforhativa.así cómo el cerfamiento provisional.
•  Exigir''ál Contratista el cambio de procedimiento§ o equipos de cc)nstrucción y la disposición .de `medidas

gáu:dLj,n:íí:or:.rd=;a£a#r:g3:t:¡%sn g: ,::goubriígs.d,  rp,sgo  de  perjüíc¡os  o  pm  garant¡zar ,a buena
tt,'

i.3.4  interventoría  financiera:  Las  obiigacjohes  de  ia  intervent.oría  finahéiera  son  iás  que. se  refieren  a]
manejo fínanciero 'de los contratos en. cuantó á |a vigilahcia de los recursQS d,e.l mismoí y a su\con.tabilidád,
en tal sentid-o el contratista deberá:
•   .¥::i::;yte¥nsúúr la corrécta  inversión  del  anticipo  por parte  del  cóntratista,  en caso de ciue  haya

• Revisar.y`tramitar ante la tesorería-las solicitudes de pagó fomulad'as pó'r el contratista

áaAriper:|aárm:t:`edc:n¥:rdláiaae#tiáapdarec|e:#£:n#üíáed:bp:r:ieE:teadHa:,sP;:ÍFg::aRsa%?er,#iv=,n,iffidti;Sga.Í
•Juan del ?esar.

C)
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cT6ñTaFdad  dei  contrat-o ÉéT56ñáw+eTíéFññíñTOTde  r?cursos  inverii.dog,`--Tec.urs,OS  Por

0

inv.ertir  con  ?i  fin  tener  h'é`rrámientas, ipara  súgerir  io§  ajustes  necesarios` ai`` presu'pues{o  y  ejecución.de
Qbras complemen!arias de manera Ópórtuná dentro del plazo de la`e.tapa de.construcción de obra.
•  Ej.ercer un  control` sobré..,los costos. de`l  proyecto  en  forma ta]  que ,Ios  pagos  por se.-rvicios, profesiohales,
sumini§tros de\materiales, a.lquiler de equipos e imóuestos de ley por parte del -'Contr'atista sean oportunos

"   y de;acuerdo.cpn .la propuesta p,re§entada por el contratista.
• Realizar el contról fin,anéiefo  estFicto y ,exa?to  de  cada  una de  las obra.s a ej.ecutar y de' la .totalid`ad del

:a:r¥:i;s::,nne£cf(ü:c,,dáeTae:satp:ó:::e?;3l:::ríai::b:e;ji2gg:,Fi::::Í::s:;:áa:l!::a:Í:ar:e:c:tr:i:,:::e:,f::Í:r:t::#r:o?baEr:a:;?asam:áe;[
el acta de recibo parcial d? obra,  con todas, sus correcciones a más tardar i.os idiez (10) días pósteriores a
la finaliza~ción de los misni\oS ,períodos  pactados de .cort`e de Óbrá  Para pagQ,  á`fin  de que se efectúen  los
pagos de ácu.erdo a lo pá.ctado contractualmente y S.e den los ti?mpos Teq,ueridos para el' trám_ite'intérn`o.°Todas las obli'gaciones quesean asignadas en el área.
°Prese`ntar lgs, cuentas de c,obro .los cihco (5.) .primeros, días del mes siguiente a`[. periodo factufa-do, con  e(

lleno de los requi'sitos est?blecidos`.                      ,
`1

.2.  '   MODALlbAD DEL PROCESO DETSELECCIÓN Y SU JUSTIFICAC[ÓN:                                         `

EI  Gobierno  inacional  med.iante  ,Ia,  ley  100  de  1993  "Por  la  cual,  Se  crea  el  sistema  de. seguridad  social
•integral"  de`terminó  en  su  artíQulo  194  que  la  prestación  adecuada  'de`  los. servicios  de  saliid  en  forma
directa  por  la  nación  o  por  las  entida'des  terrjtoriales,  se  hará  principalmente  a  través .de  las  `Empresas

S:rc::|egsr,::|rFd::aa:ojatqr:;tp:?.n:ti':upí:ny:::oncpaieí:o:Ídah:nsi?:r:it:j::.ecr::ái::dpoprú,:`i::ydoei::|:r:':zsaad;,b,:::
~d  concejos  distritales  o   municipales,   segúp,  el   nivel .d'?  organización. ,del  .Estado  a. que   pertenezcan,
someti.das  al  régimen \jur`Í:di'Co  previsto`  en  el  capítulo .111  de  la  misma` ley,  de  igual  forma  el  artíóulo  li95
ibidem  determinó  que  las  Émpresas  Sociales `del  Estado  se  rigen  en\. materia  contractual  por e`l .derecho

Privado.                                                                                                                                                             ,

nQue con,forme [o previsto.en la .Ley 100 de 1993,  numeral 6 del artí`cula 195 y eh el Decreto  1876 de 1994,

3:`sséue:tT±:¡:,aodía:,c,oa#eTs%:::Ísasuor:;ñ`:=:::{rFms:an#oonp::t;`yaeuntounnoamcíaáteagdo:Í,.:,¡:tsr::::aí,cdr:a€dná¡sd::rp,áb[:;

iítpu:á',isdásf¡Tr%':Fae°t,:..°Lne;eJ;°osóa:gíú89:'yc`::%':%T¡::g:¡So::srécg:Tt::¡Jáuar:d:Cn°,::er:S;::eTí3'2C3:ít2u:%.7";
1438 de 2011.

::::no:|¥:To:n:f::ir:éegíñ;;ii::án|:aa5sc::e:;andé::#i:t:d::a;rg;:e:r::::padobrr:e|:edtisíe,'::snE:Tipn:;i:Jrseut;:zCÍ;',e¡:i:::sáF::t|:,!:
excepciQnales previ§tas, eri.-el 'Estatuto .General de la Contratación de la admini§tración pública.

=

```

3':;á:iocTj:r#ocueesntiebiecóoen:`narg;::`:nlc3ondt:a:fuaL,edyis:iit5ooaf3eiÉ37átji:Ge:ii:raaiedse%Sot::::;gc.i3:edep,ar
Administración  Púb(jga,  aplicara,n. Ios `princípios  dé  la  función  administrativa  y ,la  gQstión  fjscal' refeTjda  en  ~
los  artículos  209  y  267` `de  la .Constjtu-ción  Polític`a,  e`n  desarrollo  dé  su  actividad  contra.ctual  y  estar`án
'sometid,os  a[   régirien  de   inhabilidades  e  jn.compáti,bilidades   p.revist.o   legal`mente   para   l'a  contratación

estata.I.                                                                                           . `

1[

La ESE,` adelantará.. el  próQeso  de  selección  d?  l`nvitación  Pública,  en  aras  de .escoger rel  proponente  más

iduóen,epóaí,:igteonp::ag::ést:rr;ucnesso:|ici:seEe:E::,p?t:?eáa:invit::a:Tfiirvme?P|:b:i::aaeprems:,:tr:rJ?:enToa:d:aí:



infraestruc'tura física e'hi`salud  de  ]Ós pues'tos -de salud  corral` de-Pi
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edra,  Io`s hático.s,  hatícos̀de  los, indios '`y
de  la guajira,,, a través  de  un  proceso  de

[NVITAC[ON   PUBL[CA   de   Mínima   Cuan`tía,   tenighdo  ~en   cuenta.  lo.t,estable`cido`   en   el   Estatuto   de
Contratación de la .ESE (Acuerdp `N`°` 07 de 2014,..modi'ficado por el A,cuerü-o N°5.22 de 2024).

1\

Por `tantQ, .Ia ES'E deberá invitar eh forma exp,resa y püblica +a présentar'.ofertas,  pa`ra .adj.udicar ]a eje-cución
dei présente contrato.

.:,

3.      CRITÉRI`Os bE.SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:                             ,,.,.                                                       `-
Se indicará la m.anera en que,`se acr,edit?rá` Ia ,ca.pacid.ad jurídica,  capaciqad financiera ,y la experiencia dé

rlos probonentes, comQ 'requisit.os`fhabilitantes de las propuestas,, para seleé`cionar al contratista.             `         ~
1

3.1  PERSONA NATURALY/O JÜR[DICA.                   .   t.'`
`'   `'.

`!

3.1,.1.      -CAPACIDADJURÍDICA.                 1`
<_

•-`i

JE:joe.:,%ruens:`nd::,::°sC,:i:é:teesc£notáaiFdcá3:'s':¡Se+n;::e;acdu°asndpo°%ruá:ppaanri:%¡g:;ácu:sTt%sP::Pg::::t::

e],PliegodecondiciQnes:        i

-A.
8'.
C.

.`t,

]ndividualmQnte  como:  a\)  persd`na  natural  nacional  o\ extranjer'a,  que  teng-an  capacidad
para obligarse 'por s[ misrñ`a.S,, b) bep,sonas jürídicas r]aci.ona`les o extrapi`eras.
Conjuntamente,  como  Proponentes  Plurales  e`n cualquíera de`las formas  de aso`ciación¡
e-s  d.e?ir,  cónsorcios.,  üniones.  tempoF`ales  Ó` promesas  de  sociedad  fut`ura  conformados
por las personas na`turales o juríc!icas en las con.diciopes p[evistás anteriorme`nte.

`

LOS/ próponentes deben:                                                              +   ,    f.L                    `               `
¥

¡'`_

Te'ner.ca`p~aQ.iqad jurídica para-la preseTitación de la ,oferta.
Tener Q`apacidad j.urídica p,ar`a. Ia celebración, y ejecucióní del contrato.                             r
Ño  estar  incursoé  en   ning,una,dé -.Ias  circunstancias  de`  inhabilidad,   inco.mpatibilídad,
conflicto de interéé-o prohibición para contratar previstas e,h la constitución ,y en la.Iey.      ,

t``.ii:ni;inin:ti;epso3:::ntdí:riJ,::d::,P#Ín:ÍÍu:i;:!,tí;::s:Íi;::pcdoí::i;o!gc;:i:ó:;;:oapi:£sfT:e:ii:i:E:r;:i:::ii:!t:er;;,D..

son  respónsabres,fi,scales` por actividades ej.erci`das eri{Cólombia en .el. pasado y q`ue  no
+.            tien`en  sanciones  vigentes  en  \Co[ombia  óue  impliquen.inha`bilidad  para  contr.atar con  eL

Estado.                                                                                              `       ,`
\/,.

-\

_                                  ,   Í i::!áiaqduem,nossu latinfé£aeanntte=#se£t,:s i :dácjá:esm:T `l:íeaam:cnu,,l:t:6r3gíseft:as f:;a:|boaaees 2dáo%;tFós?

ñnat:i::::ndt=Md:Sd:ip:isnacri::ec#ofio:rTd:,coÑTntes'tearihoíc,::oáeieen.::.ÁLNeayc,`o:::_dep:#Í:yN::,o::S;s:Í3
aéueTdo,  con  ió  dispuesto  en  ei  a"cuio  i84  de  ia  Ley ,+i8oi  de  20i6  -Código  Nacionai  de
Seguridad y Convivencia Ciudadana-
\
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A su  vez,,  la entidad  verificará en Lel  Ceftific.ado  del  RUP  dél 'pr.oponen`te o. de éus  integFa'ntes,  si
e\ste(os) tiepe o]po sancio.n`es in.scritas.                                                                                                         `

Las  'p`ersonas jurídicas  extranjeras  de'ben  acredit.ar su  exi.stencia  y  representación`  legal  con  el
documento  idóneo ?xpedido `.pgr ila..autoridad competénte en .e.I, país  de ,su domicilio  n.o anteribr a
tres (3) mes?S desde la Íecha de 'presentación de ja Oferta, en el cual co_nste'que. él representante
Iegal   no  `tiene  [imitaciones  para ,cgntraer  obligaciones  e'n   nombre  de   la   persona  juríc!.ica,   o
aportando la`autprizaéión o documeHto corre'ép'ondiente de] 6rgano s®cial directo que lo faculta.
'``}

:unmtpo,í#¡ecn::o,d.`;5::asf:qmu::¡ttroa§r;:ec:ga:¡#odnéünrí:¡c:¿n,t::u£:fópnoTaednjtuensta:3:e,raánsuacor:edítaar
siguientes~documentos, 'en el orden aquí .establecido:

a)   Caria   de   Dresentacíón   dé   oferia:   E|  proponénte`cleberá   diligenciar  el  ..?nexo;rdel:. pliego   qe
cohdiciones,  dehominado  "Carta  dq presenta¿ión  de 1'a  oferta"  que  para er efecto  dispohga  la

;:So=+jn£:k:ffii#s::;::bí#¥g|irad:::apr%:roneeLntper°pi:|i,ntoe'ó3rpa°frpeekor:£r:::ntiFe:teeÉ%%#jfees[
\+

Cüando   ei   proponente'sea`  persóna   riaturai,.   debe   tener   ia   'Óa.iidad   de   ingeniéro`  Civii   y/o
Arquitesto,  contar  con  m-atríoula  y  tarieta  profesional,  allegando     aTa  el  efecto  la  réspecwa
fotocopia  de  ]as?misrTias,  junto  con  ia  certificación  de`.vigenc`ia  actualízada '?xped¡da  po[ eL ente
competente.         "                    .                      "     ~           L                                 ``

}

'Éi  requisito de  iá`tárjeta  profesionai  se  Puede supii[ cÓ.n  ei .r`égistro`de que trata éi artícuio  i 8 .dei

„     +     t.Decreto2'106,de201,9,                                                                `                                        ,                 '       '      '

En ofertas Qonjuntas (consorcios o unioñes temp,o?ales),  Ia in`teórante persona natural que:vaya a
ej.ecütar la  [nterventoría deberá acreditar` su  Galidad  lnge,n,iero Civil y/o Arquitecto,  anexahdo  los
d-ocumentos meh`cionados` con antelación.

como ya se exF;licó.

t-7
J

•i,:i:u:t:::;jí::iR!!oip::u,:itítit:eis:u:::ñi;i:;;::;:j::!t;o,ga;iir;;::iip!a:f;;is;i:::`;ai;:£jí::::iíi::i;#i::er:::;ie,ge;:;!ií:3:!i

que.trata el artíQulo  l8 del\ Decreto 2^106 \de 2,019.                                                                                   `-`   `
`1

-,

jE:íg::eat:s¡`ecboení£nat::ét?t:.:sqour:i:::e:rn::::;aisem,peogr:,'eess).,::nef:ireToa'dc:vEÓ,r,ou.nAarq:i,:átso:e:Suoen::
\   propuesta   está   avalada   p`or   un   lngeniero   Civil   y/o   Arq.uitecto,    presén'tando   .además   los

documen.to§ mencionados con. ,antelación.

:#dgarí{;[:j:a¡Í:Lí£:;d:oíT;a::a:tráotvg;§;adde::í¥oíe:u#:,2;e¡r:;áí3asc:::ytd::a¡:£nedtí:,2gp3r:;pc:;nnedne::ee:;ane;%Ía:\
•Ü    .'comprometerlo,'ep  la  preseht,ación  de  la  propuesta.  En` este caso  la oferta deberá es'tar avalada

`~.

ESEHcsFmstmb±©N:`:",=s=:dcé¥ñbH=asmüm=;e=n==;4=Lü77€3.„".o
\

•,`,                                                                                                                                                                                                                                    '
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Será, causal  de  RECHAZO  cuando  el  representantei legal de.. la  personá jurídica o apodeíado  o
represe`ntante  legal  de  la  est.ructura.`plur'al  no  posea  el  título  á'c'adémico  de,. Ingeniero  Civil  y/o
Arquitecto. o su  Propue§ta no  haya'sido .ábona,da por ün  profesjonal `en l'a .mát.eria,  y e§`ta `no sea
subsanada d-emo del término requerido.      '.`                                       ;`                                      ,

La` sola  presentación .de esta car{a \signíficará qi!e el  proponente ,Óon`oce y aceptala  asignación

::riee;sÍo:n:ruexi:ib:en:e¿=stFda:g:uonra`.adeenJtiignahda,bT"3:á,d:.c£#aa#iadfá:v:g:#icd,:judreaT:tnetroé?u3
+

prohibiéión` a!guna  para  contratar  cK>n  iaDES.E„ a  que se  refiereh,. ia  Constftuciómp`oiítica,   k>`s
Artículos`8í 9 y 10 de la'Léy 8'0 de 1993, él artíc`ulo 6 de la` Iey 6.10,. dé`2000,  ley .617 de 2000 y .Iey
710`de  2001   y  Jdemás   normas  Qoncordantes .y  complenientarias.   Cuandola   i'nhábi[idad   o,

r:ns+Tp:oa#bg¿da:€::j%rá¥::gqaee£nu#3££,og:rat:íaemepná#¡aEdq;:j:nf:£#dc:a,=¿abrpeavffij:¿::c:£nu::`

de los miembros de Úp  Consorcio o Uni6nTemporal,  este cederá §u`'papcipacjón  a  un tercero,
previá autorízación de ra ESE.                                                  `

¿

La ESE pbdrá ve'rificar lá hformación cóntenida en la ca`rta de .`Pres.entacióh de la ofe`rta,  al igual
queel resto de información y docunienta`cióLF q.ue haga barie de`^la misma.`                        `

i,

b'):::us:aeEteo:d.enifenna##á:':Í:,.g:g:Í::eri:rgl:,#ifrg:ot:e#t:u::eds?e::usd:::npí:Í:i:r,:priodT=n;t;

si .es  proponente plural,  deberá aportar [a de  las  persor)as  naturales.,y  la  de los representantes
ü   legares  de  las  personas jurídicas  que  [o  integren,  conforme el  Decreto  4969  del 23  de julio de O\Í

3:g:é:toÉnre+;:e¡á:nn:.:tdeoss,:egha%sá,éo#t:j,erporse,sde::ke#n:,,Pare#sg¿e;¡EFá: %PTg£euFau, 3:s:gj,eyrís¡,s:    `

t  ,         J  F:e:nÉs:#EÍi::::!p;;p:o:d:es:f:#:aa?on':cst:Í;e::Íoa,c:Óund:::am:fne#áe=ds-eon::á'c:Óuna,l,d:tt::dí:npde:ásnL'

c'!eÉ:FÉ:ní::c:j:n¥i;:ij[a::T::p:o:jF[::cgiipm:oe::#i::Én::EiFití:?#iari|#:o::::e:icíso!iii::ae!-

compete.nte.                                                                                                  í                       ,

Dicho ceriificadó debe ser expedido dent`ro delos Treinta (30), Djas calendario previos a la.fecha    ``

::e::ci,eíi:::,:Í::pñ|oÍs:tt:e:j,;:::c::fÉ,?emgoéd:,icg:r::,dá,:::ei::s:.ft:f:c:áeorr3éd:,x%rtoecnec::,ys:etp:r::reánt::::,`tt',                  ,

El iobjeto  de la persona j`urídica deberá.pe\"itirtéjecu{ar.la§  actLú-id`ades descri{as  en 'el óbjeto ,del,  '`0Proceso,de`C.ontrata,ciób
L` t

La duración ,d.er proponente o de todos su_s 'integJ[antes .debe ser,  como  rhínimo',  jg`uai, á[`pia'zo de
ejecuci.ón del' co'ntrato y un (1) añó m.ás, contado a .partir de la fecha de c.ierre del prgceso.

§:':::jj,r:pS:er:t:%nr:ee:;e:n:t;:':#:#::§u::r::cfa;i:ri:ir%e:i:r:C::`::§r:ee:;i::{;:f:cl:j:i::,#d::a:°o:rii:e:nie:b:r:[bnre:^
autorización .suficíente  'Ótorgada  por  e[  Órgano  social

\

competente respectiv,o  par#efecto., La
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a6ruFñinióüna Vez'sólicitado por la Entid?d, determinará Ía falta de capacigad jurídica Para presentar la oferta.
``.'

En  este certi`ficado  de constar el  nombramiento  del rrevisor fiscal  en  casoi de que  él  proponente
deba` coritar con uno.                                                                       ` \

\
\

La ,m`atrículá mercantil de la persona j'urídica de.berá encontrarse como mínimo `renpvada para, la,
Vi.gencia2025.   í¡                                          `i,     .          ,

''

Debe adj-untarse` üh\a` cértificación del fevisor fisoal en caso de. que la persona jurídica sea
sgcie9ad anóniria colombianá,, ,en la que conste §i es abierta o cerrada                ,                  ,
.-1,,\

Si lá propuesta se presenta ,a pómbre de u.na sucursal,` se deberáLanexar el ?ertificado de.ésta .y
ei de i.a casa princip'ai.                                                                                                                                                      L ,

>. *op,:r£.3raa [árí::c:neas peex;:::,:rj%:íd{¡ceanedTfesr:cn¥:s:, ,:n+==:±=S:=,tá:dT£ g: ¡:ruae`:tuae ,:a f:::ársda:   ~

constitución dé ésta úitima.'Cuando el representante legai de ]a Sucuréal tenga restrjcciones para
contraer obligaciones,  deberá acreditar autorización ,suficiente del órgano  social 'respecti`vo  para
contraer obligacioñes en  nombre de la sociedad..  La áusen`cia definitiva'de autorización tsuficiente
o  el  n?` aporte  de  dicho  docqmento  una` vez  sólicitado  por  la  Ehtidad,  determinará  lá  falta  de
capacidad jurídicfa 'para presentar la oferta ,...í

.                                                                                    `1'                                  '                                                                                                                                 t

Las personas jurídicas extranjeras con actrv.idades permanentes `en Colo-mbia (contratos dé obra o
servi'cios)  deb.erán.  estar  le9alniente  establecidas 'én  el  territorio  nacional  de  a.cuerdo  `con   los
artículos 471 y 474 del Código de Coriiercio.

>S:±==::§t3:aqíuerí£:cr:d:tse:¥:g:í:srtae#c,aoyt¡:::ressuecnut:sc:::,::T,:c;,í%seenní%3#á`,¿dnefg:#daapdocrio€nr

_'         lo establecido en el pliego de condiciones,  en  el que debe constar, comoimínimo,. ilos sigujentes
`    a-spectos:                                                       "          '                                                                      `     .

`     Nombre..o razóh socia`l completa.  .

Nombre del  representante legal o de  la  perso.ria facultada  para compro-meter
a la persona jurídica.                                                                                               ,
Que el objeto  de la sociedad  per`mita. eje?utar las activi.dades déscritas  en' 'el

! ,.   obj.eto d.el proces.o de co,ntratacióri.                                                        '','"     Facultades   del    representante   legal    o   de    lá    persona    d?signada   para

`:  .  comprometer a la perso.na jurídica,  en  la que se señale expresamente. que  el
representahte  no tiene  limitaciones para contraer obljgaciones en  nombre.dé
esta.'o  raportando  la  autQrización.  o  documento  correspondient.e  der  ó[gano.
social competente para cada casó.'
Tipo., núniero y`fecha del do?umento d`é con§titución o creación.

\             Vi     „!     Fecha   y   clase.de  .doQuménto,   por   el   cual   se   reco,nocé  ',la   personería
'`     jurídica.`         `        1     ,

vii    ,.``   Acreditar que sü duración  no será iñferiorá la del Plazo del con,trato y un año,
`"      más.                                                  ,

Viii          Fotoco,pia del documento de ideTitificación del represeníante legal.

t_."_",    _________._.._,___.._._     ±____    _                    .:            ,     u
`--.Í`„iTr
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encia:  02/1\2/2021
;üig_EEE

certifique  iáfftaiidad  de  ia  informací6ñlll
existencia  y  rep.reséntación  le9al':  é[.  Propo.nente  o  integfa.nte textranjero  del  Proponente  Plural
deberá  presentar  una  declaración  juramentada.  de  una  iperspna  con.  'capácídad  jurídica  para

.*fiTi'qa::y,roe:ro::c?t:tda:aeiaessot:ienduamdé:':|;l:i,qTaei::onrsieagiá::j:g:e:rdi:t:nauet,o:i:deasdenuteoift:rnáimyoii¡u,:
capacida`d  jurídica  'pará  vinculaF  y  representar  a  la  sóóiedad  ,de  'lá`  persona  que  é.fectúa   la
decl_aT.ación,  as+como de  las demás  personas-que  puedap .representar \y vincular a la sociedad,r
si las h.ay:

>    Si  l`a  Dersona  iurídica es  una  entidád  estatal:  deberá  presentar`los  siguientes  doc.umentos  para
acreditar su existenci.a;                                           „                                       .`

iá5f:f,:aed:redae:i':#t:nlc:,iE;ti.:eapdreE:tnattaa:.ió:s[:ggre(::t:eá|triemyádneocrei:,yo?rrd:ntar:Znat:,a,c3uo3rdd:a:
calendario ánteriores a l'a fecha de cierr`e d,el proceso de.selección) o documento equiválente qu'e
pe/.niita `óon.ocer  la  n.atura[e.za` jurídica,  func.iQnes,  Órg`anos' de .direQción  o  régimen  jur.Ídíco  de
contratación de la Entidad Estatal.                                                             { i`        '.      '                               `                                                                                                                                 ,

JVOTA:  En el últi\mo evento indicado eri. el párrafo anterior,` relac:iohado gon la''s personás jurídicas
Íno  oblig.adas  a  aportar  el  certificado  de.  existencia 'y  repr`esehtaQión  legal,  deberán  aportar  un
documento' equivalente que acredite su existencia, junto con  l`os doc'umentos que  demuestren  la
capacidad del representante legal de la\ Entidad o sociedad a contratar, en el\cüal se ve.rificárá:   `        o

i       Fech? de expedicióp'del documento^equivalente que acredite su exi`stencia que no.sea mayor
a treinta (30) +días '~calendario anteriores 'a ]a fecha de cierr?vdel 'Proceso `de Contratación.

:au:uer'á°c%3nt°d:nbc::ías::Sp::t,¡:¡:aedneoss'i:¡::ipai':isa::j:;:i::'j:or°dce:Sc°¿ntraün(4tiñomás.
Para efectos del  Pli§go de Condiciones',  el  plazo de ejecuci.Ón del  C.ontrato §erá el indicado

7             en el'numeral "1.10bjetd,  presupuesto oficial,  plazo y ubícación':.                                 `
i       Si  el  repre§éntante  leg'a.l  tiene  restricciónes  para. contraer  obligacióne§  en  noínbre ,de  !a

misma,   deberá   acreditar  autorización   Sufjciepte,  del   órg.,ano   competente   para  `contraer
obligaciones en nombre de [? sociedad o de laLEntidad..

'      ::'iárt:::c;ao,dFafiEi:':3add: a:t::#ñcá:: FauíL3i:náee ocae;:c:.daapdojT:Ígi:adi:::adpor:::net:tro,:noíevriea:

y por tanto su rechazo.
i        El nombra'miento del revisorfi§cal en caso de que esté ob|iga`do a tenerlo.

+',       }            \

d,Dt::upmoemri,t:á:of=f:T::i::i±ea3ripho#Éenp±utT.l.áEsl.p:ípp::#eenpt#ebseerd#i:egc|::r:,iof:#.:ót:

de  conformLación  del`consorcio  Q' de  lá üniÉ)n  temporal  o  presentar  el  propio  dé  la  ,promesa  de      i0

si  no ,se

rsociedad  futura,  e.n  e.i  cuai'.debe  cónstar  éi .porce-nta`je  dé  ia  Particibaóión  de 'cada  uno  de sus

miembros  (La sum'atoria d.e este  porcentaje -no  podrá 'ser d`iferen.te  ar 100%),  las  reglas  básicas`
que regula'n las relaciones entre ellos.]  su  responsabilidad,  la representácíón del  Proponente y un
suplent`et. y su  quración  que  no ,poárá~ser ihferior a  la  de[  plazo  del  Con'trato  y ,un  año  adiciona`l.
Para efectos de la evaluacjón, 'este plazo ',será con'{ado a barti[ de la fe`Óha de[ cierre de¡` Pr`oceso
de  Cóntratac'ión.  Si  se' trata  de  una  Unión`tempo,ral,  deberá.  §eñálarse  'además  los  términos  y
extensión  de la`participáción,e`n  la propuesta y en su \ejecución.  En. cásQ de que  no se señale si

s:opaociu::t:s,tí,tau,:n-tí3adc-osnoii:ítcá:á:a:Tanrifcnióg,msp:;iánoo:isnporo¡:rc::anr:d:a,acoEnnf3::á?lót:rpdr:t::?`
_  _   _.    _   _   _  _   J   __t_  _    _  _    __  _`__     _,    __.__     _'_    '__    _._'!'____    1._______'__       _:    __    __

tque  los integíahtes actúan  comó consórcio;\ y  para e[  caso de las, uni'ones
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l-T=dT=Tc=o_;   --1
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[,VTg;-n-C=¡:ÍT2r2-021`,
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na,   ``

discriminan IQs Porcentajes, se asum'irá que` cada integrant? tiene el mismo-p`orce.ntaje.

de efecto.                                                                                                          `

En  la 'etapa  pré.'¿óntra.ctuai  no .será  posibie  modificar  ios  porcentajes  d`e  participación`de  'iosi

g:eai::|::sm::`ifi:raocT::eennt:o:':r;ar'c::tsai,:Ssf:::Isaií::::a:te:sc:eer::i::'fi::2cy:s:o::a:too:t::traec::fá
\

?

La incapaoidád iégai de aiguno de  iss miem'bros.dei consorcio o unión 'tern`porai  par.a desarroiiar .

::°í#i?¡ódre'ac:£:rea#gíd:e`:enbToré °p:¡¡e[`:oV:ga:Cí8odned::¡5:::°E:j:rí,:¡::rd: Uqnu°e°.,:'mp!:;uT:etFbsT::    `
inhabilitada. `

`    Los  representantes\  y  los+sup['entes  tendrán  facultades  'suficien.tes  para  la  representación  .sjn

:Titcar#n;sedj::£.tsaintee,!rcaonntterá,to:nat:ídocsóLo:,`i:pfeacct:.ñaqduep:rear#:,::a:,p::iap:eeset::amriiaa:,fóenria,
Iiquidación y`de éllos s9 \deberá adjuntar cQpia de su documento dé identificación

t' \

5ooscupio;pn::::t:,s.pF:g:Í!Lñec:r::trr:artá:i::Taciónadiciona,queno?ontra-diga-Iodispuestoen,,os
\L

E.n ,el ev`ento de sef el adjudicatario un CONSORcl,0 0. UNION TEMPÓRAL deberá obtener el NIT

:ex:gp¡a%t;¥op:::ee;faecp:€`Nd,eF%ÍucmopT¡:::Pnvt:rdaeF:ebqou=j¡ÍCouTep#;::¡t:nd:ef:sd:emrá:nr:sd`#:ítd:Sa,:gcaj;:

•:3frsatitousciá:t::ó?::T,ateeiedee|::n::iros:espá:`Tg|:rza:eá;|g:nltor:,tá:nes,oí:;oss:?raqnusec:reriá:f':rnet:e!oei
Lpe.rfeccionamiento del con.trato. y la fecho del, acta de liquidación de este.

'.
\

Sé li`n?ita el número de.integrantes de Consorcios y UniQnes Tem`porales a tres`(3).   r

i  `En    ia   etap,a„contractu`ai   no   podfán    modmcarse   ,ios   porcentajes_dg   participación>  sín   ei
consentimientoprevi.o.delaEntidad.

e)   § :::¡;:d::: n8:o::§i:;¥::snF(:#Í,)=Uddpe:b :n:pa:P::e#±e:je:ffi::'Í£!:f: c8he:S:#esrc:r£p:#:::ó|=|iLffi:C¥;¡jr:;   .

g:.¡|t:d(¡%%:Í::á#ga¿"¿°cie|#eeri8:;jsprao££:::tdeen:í:mceoieo'.=rf:?::¡ad:ac£neti;:tihb:g:.rErpTjs:+,
dé vigenója del certificado la originatmente indicada en el Pliego de Con.diciones.

1``.                                                                                                                                                                               ,

E,  certiücado  débe  esta.r  vigente  y  en  firhe  a  ,a fecha  de €ierre  de|  proceso.  Eh  caso  De
`

Proponente plural cada `uno'de los miembros deben` presentário.     .

Las  personas  naturales  p jurídicas .extranje]ras  sirT 'domicilio  o  sucursal  e`n  Colohibiar  no  están
obligadas\ a es`tár inscritas en  el  RUP,  por lor cual  la  E.SE verificará directamenté el cumplimiento
de Jos requisftos habilitante§. Para e[ `efec.to, se incluye en los-pliegos de conqigiones model,os de

gertmcados, con'.los  cuales  estos proponentes deberán  acreditar  losr requisftos  habilüTtes.  En
•tódo.ca.so,  la capacid.ad j,urídióa  de  las  personas jurídicásíextranjeras  sin `sucursal  en  Colombia
se  acredita  mediante  los  dogumentos  previstos  por  la  legislación  del  país  de  origen,  Ios  c'uales
debehaporiarse al proceso de contratación,         .                              ,

_,7`

ESE HepitBsm Ra±r,N`e"    Sm*mddcikLa ck*&  tqp-i sLr c=5 +y5   L@`7740883J7iooL
j.ñ®tts,_f-,s.¢g.n       ® Haspita]S-FafH d.S3AJtm tktás3r



NIT:892115010-5-.
COD: 4465000286p-_`   h_'h.ñ:

\`

5éññcáción.de
+,

S/. `es persona/.ur7'd/.cai e`I proponente aportará iá dec]aración 'bajó` Ia' gravedad c!e juraménto, d,é
estar a Paz y salvo por cón.é`epto de. pa9o de aportes d`.e s`us emplea'dos al fsistema de seguTidad`

`:a:£n'i§:!;:'i:::':#eu:t§°§;r¥:::#S#o:f:B:i::.i::t:#:#i:a:::':atifs£i;r%:Snc:at:e:S:o:n:aai:dsceudfnp:r:Tadpi:,ijeah;:;a:

lugar),  dman'te `rlo§ 'seis  (6)  meses anteriores ,a ra fecha de, ci`erre-.del proce,so,  la cual deberá ser
suscrita por el revi.sor fjscal, cuandó éste exista de acuerdo `coD. l`os requeriniientos de ley, o por el-
representa.nte iegai según. sea ei ,caso.                                      ,            ` ,L                                                `

`t,

•::::scu::tr:s::t:et:J;i:Í:t:,i:::n:i:,dr:::cs:ogr,t::`j:p::,rp:í§btJ:uC:tea;::a:Ír,,:li:!:cco3n5t;a#en:ciac-éddeu,:ng:r,3,:,g:d;náaé
t

`1\

f:::,33::náop::i:á:,l:;;3ieada::::::gatumciósn:eseis(6,,me,se:deconstituida,deber.áacreditar\,

Lá  Entidad7 no exigirá iaYs  pia\nilias dé  pago.iBastará el certifi~cad.p suscrito  por e.I  revisor fiscai,  en    `'`

!o:::Fa:rr:o:p:::eegn:t::r:`:z:Í:p:/oi,;,aud:e:#!:pi:p:;r;:a:prn:s:uit:at:d:e:ej:e:gh:gqi::eñs:!t:Fb::,:e:e::,:d:amd:tí::ov:aa::u:edd::r`
de`las.ofertas.

-)
Cuando.

de
la p?rsona jurídic-a está exonerada  en `los términos  prévistos en  el artículo 65  de  la  Ley
2016 debe,`indicar[o en ,el Formato de Pagos'de se.gurid,`ad social y aportes leg,ales-.

11`

Esta mi§ma  p`revisjón  aplica para  las' persÁonas jurídicas 'extranjeras con  domicilio o  Sucursal  en
Cólo'mbia,. Ias cuales `deben acreditar este requisito respecto del pe~rsonal vinculad.o e.n Coloúbiá.

Si. es persona nafúra/, deberá deciarar.estar a paz y.salvo po,r concepto de ,pagó de áportes de
sus  empleadós  al  sis`tema  de`segurjd-ad, social  y obligacione.s 'parafiscales,, ,durante  los  seis  (6)
meses  anteriores a 'la fech'a de cierre  dé'l  proceso-y tal  declaración  deberá ser suscrito -Por.él' Ó
ella,  según  sea e[ icaso. `Si  no tiene, e'hpleaüos deberá manifestarlo así y acredit?r la afiliación  a
ios  sistemas  de  seguridad  sociai ,en  'Saiu`d  y 'Pensiones, .apo.riándo  ios  certificados `.de  afiiiación
respectivos oJcon el certificado d.e pag'o d`e la co.rrespondiente,plan.ill,a,  pero no será.obljga'toria la
bresentación .de este úit`imo. '.i

[3ooS,Cdeí::f,%:teonsdda:¡:f:¡:tc:S:r::b:,nc%:r=e::£r¡::Ccoe%áeá:acdoen:r:Pke:¡¡áí:nÉnnocT:¥odrea`#:¡:¡tf:carse,a

ieechvigdeen:¡¡=r.rdee.d:|sprc°ecft:;¡:addeosc°dnét;a:tfi,:+:rá.ns:ate:r::fn:íTe°n::f?croenntce¡#,:rdaae:t:bL=Cepr,¡:'g%'a5:`o
Con'dicionés.

Lah'Persona  naturál  que  reúnar lo§.requisitos.`para  acceder a  la  pens`ión  de vej.ez  o  sg  pensiohe
por invalidez o anticipadamente:  presentará er certificadorque 19 ,acredite-y,  aderhás,  Ia afilia?ión
alsistemadesalud.        `                       f                       `     .i                                    1'

;                                                                                                                        .                                                                          1']1.._--                        _         '

Esta  misma  previsión  aplica  para  lás  p?rsdnas  naturales extrá`ñjeras con  domici|io.e'n,-Colombia
las cu`ales `deberán acreditar,este req,uisito.`res-pecto ,del p`e,rsonal Vin`culado en Colombia.

'i`
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apories leg`a_les ciiando a ello haya lugar.

1
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`Página

S/-es Prop,or)ehfe,"p`/«ra/,  Cada uno de los integrantes del Pro.ponente iplural debe acredjtar pQr
-separado los requisitos d.e que tratari` Ios numeralés anteriores, de conformidad.con su naturaleza

de persona naturál.o .juríd'ica.
\

SEfuRIDAD S9CIAL PARA LA SU:CRIPCIÓN DEL CoNTRAfo                               ,   /,                       \

Eliadjudicaiario 'debe \Presentar,, para la guscripción del respectivo Co-ntrato¡ .ante .la dependencia
res`pectiva,  la  d?>9laracíón  .donde acredíte  el  pago  correspondiente a  Seguridad  social  integra!  y

=en¡sc¡g,:£:sqeuseaen[t::j:ur::gaat¡:¡ofé:::Sg:af¡F;taurda:.,od:Lítdr:ct:,,::í§á:gF£gaarygaott;n#::g:ron:ee.;::

:i::3:gtoanaci,,:f::,!raaL:'ngi33:ddaec:Íi?i:::iá:?3':j:,yas:gvu:,ádaadddseojcj::Lnet:tgolaj,d,-ebeindigaresta{`

lr

ACREDl+ACIÓN'  DEL  PAGO  AL  Sl§TEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  DURANTE  LA
EJECÜCIÓN  DEL CC)NTRATO

Ej CoTitratista debe `acreditar,, Para que'se le realíce cada pago del .Contrato,  que se] encuentrá'al

:[:p::sl3:,asp:onfta:icpÉEa;sc#=dreel£iíopsen::ásci,át:Eamii:r,:::::ig:dmsm=;:lndta¥ra"sfmmo,os

g)  Reaistro   único+ributario:   Ei   proponehte   deberá   .aportar  copia   de   su  .RUT   En   caso   de-
proponentés Plurales`, cada uno de los integrantes deberá aportar su RUT.

h)   Certmc?do  de .antecedentes  F`iscale¿:  E[ Contratante  tiará  |a  consulta electrónica  en  Ja`página
web de, Ia ContralorJa Generál, de  La  República,  para Vermcar sí el propontente o el proponer)te`y
su  represénta`nt`á iegai,  no  se  encuéntran  reportados  como  responsabies` fiscaies,  de` acuerdo

rcon  lo  previsto  éh  la  'Ley`61Ó  de  2000-y  la  Resoluc\ión  Orgánióa  No.  051.49  de  la  Contraloría
Gerieral de la Rep,úbli.ca:   i

D    Certificado  de  antecedentés   Disciolinarios:   EI  Cóntrátánte  hará  la  consulta  ele`ctrónica  en   la           `
página  web  de  la  Procuraduría  General  de  La  Nac`ión,  para  verifirir  que  pára  verificar  sj' el
Proponente  d  el  proponente`y  su  representante  legal,  no  registran  sanciones  ni/ inhabilidades
vigentes.                   ,í.                                   `        `,1}                  '                                                j                                                   Ú

.n   gbHd=Faopdo:¡:Í:t#aecd,::ta:Sp:umd,::á:.3:trE::eo.neT:pt:npt:nt:Fe ,ÉgT3::t:.::®p:óBn¿=a ennat,:mp,:%:e:  ,         `

PnTeg:mn:tn£eyosu:::Prr:jreenst::L:n`teega,#a:'=pdr:s:::ntdeed:Iugr,o,E:engeEtnetes:,esnt:eti:;:leu,T,lya::nstg:
pendientes con las autotidades-judiciales,

k)   Certifícado ,de ñédidás correctivas: 'Él contrátante+ hará  la consulta`electrónica en  la  página web

:F'pLj:t:nme:t:,a¡ioe|a:eB:eTeendÉdnat:feogT:#,:;r=oNhTie,d::as:o::Ícaugna::onn3:,n::,raad:3ri:#áig::`
zsistema como.infractor del Código NacíonaL de Policía y Convivencja.

J\_

1)    ComDromiso. AntióorruDción:   Los   Proponentes   deben   suscribir  el   cohipromisó   anticorrupción
contenidó en los Anexos del pliego de con`dicionesj én el cuál mánifie§tap su apoyo.jrrestricto a Jos

'=©stmiff=±dc±®b=&stüR=í;n==+=¥"=+"""J#
...
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esfueÉzos del Estado' colombiano contra la coírupción.      `                ,
E=

m,geebm:|L=pgr:s:.:iarmát:l£,#o=3:SigpeeLieo:ianfaá;uhffia,doer;rpe=ne#th:d,:iaar#p,f®páfpnajuríd`ica

3.2 CAPAC[DAD,F]NANC[ERA:

Se evalüará de acuerd,o al Decreto, No.1`082 de'201.5.,                                   '                                   ,
+tt

•á:::doi:a::roons:adgianifoet:t,idciódnd:xgá::::Tounee;:3:i::rai:a'.:ccognr3|dÉstErdeose;|;a:c:Ótreí:nv:á:nTe:,u.í,a:t:r::::
_,

t   pago.                                                                                                                               `''                                                 }i.`                                              '

C/

La  Entidad. se  reseT/a  el  derecho.  de  verificar  si  cuarquíera  de  lós  i`ntegrantes  `del  Con§oTCTo  o  .Unión
Temporal se encuent{a` señaladcr en el -últ'imo-bQletín de responsa.bles f,iscales de. I`a 'Óontraloría, General de
'la  República.                                                                                                                                                   '               .'                                              {

'                        '                                                      -                           .                                                                                   `      T         }i

`Ei'cper:Pb::ednete2od`2e4b:r:íaRó::íii:or8:Ícga8¡°pr%:poEnset:`tde:sS(E¡úa;,C¿eer8¡Sdac:ne+fesanc::aa:¡zr:33:Ct¡Vasa+3t9e
Á

1,

1

Para   ]os  fines  participátivos  de[   presente   prgceso,   se' ha  destinad¿ `como  indicFa.do-res`  de   capacidad
financiera los siguientes:                                                                                               '

\'

lND|CE DE
`           lNDICE DE` FWÓN` de RENTABTABILID RENTAB]L]DAD

L]Q`UIDEZJ ENDEUDAM'lENT ; CÓBERTURA.~D DEL PÁTRIMONl1t
•          DEL ACTIVO

' `  INTERÉSE`St' \

Mayo.r.o.igu'ara.rl2° `  Meñgr o i9üal a 0.0
M'ayor  Q  i'gual  a  15 Ma}or o jguai Ta o.3`',_`\

`Mayor o  igual a 0.3\

r J`\ o lndeterminado.4'

>          -,t`

1

Ei   cumpijniiénto   de   este   Fequisito  .habiiitará' fin?n?!eraÁiente   a   [os   PT.Loponentes   participantes],   siend`o   -`
cali,ficaqos, c,omo cuMPLE.                J                                     '                                       {

+-

3r.3 EXPÉR]ENC]A DE LoSTNTERESADoS:                       .                                        `                                                                  „
\f

EXPERIENCIAGENERAL:                                                                       €                                     ~         `                           \                t        ±
!-`,_

-iliting::,,:jcrÉ:ietíñi\:!,ñr.iÉr,;:db:iriaí;%;Jíi#::s:seeiíiÉdís#ign!!i;::s$1:EooíoiEíñicEo#pEi!io i:E;#:Í:   o

/

-      CO`DIGOS UNSPSC.-COD[GO DE LAS NACIONES UNIDAS

Los..propone`ptes'  participantes,  .deberán  acreditar  que,  cuentan`  con  tó.dqs .y\ +cada  uno  de  los  siguientes
códigos  UNSPSC  para' -poder  encontra'rs-e  HABILITADO`S  con  fines  'participativ.o's  del  presente  Proceso
.hasta su tercer grado, conformé a los contratos d?. ex-Periencia.aportados¡4J

'

EsgHCEFmsaf)Fhíae]N`tm    Sm+:mddcF|LackJñ&   8Cab+ SuC*=4y,á   ü
ffi étBrdse,S.*g.n   _   # HogpLs=(` fb"de s-jtfm cbtlé=¡.r

`'

---- r=             _        =-          =

7f#1o
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CODIGO UNS`PSC

\/PRODUCTO

.80 10  15 ,00 •         lNGENl,ERIA CIVIL

801016.00
`              GERENCIA DE PROYECTOS

Esta experiehcia se` acré`ditará así:

L''--  _-1

\

'`.

•  {   Foto.copia de,coritía.tos,  l.os c.uáles deben estar debidamente ejecutadgs.
•      Certificacion-es. o  constancias  expedidas  por  el  contr?tante  o  por  quién  éste' o  la  iley~  hu`bieren,

facultado para ello,  la cual deberá contener co'mo`mínimo:' entidad contratánte, fech.a y número del,
contrato,  objetQ  del  contrato,  tiempo  de ej`ecución,`Válor del  contrato,  porcentaje  de  particípación
en caso de actuar}dentro de un consorcio o unión temporal.

1                                     1                                                            .:1                                   `,

/
3.4,'PROPUESTATÉCNí`CA:         `         +   J.

^

Debgrá,contener como mínimQ la .información détallada a, con`tinuación:
\

`RÉCURSO HUMANO,(OBLIGA'TOR]O): `-

Para   el   presente   prpc?so   d?  .convocatoria   pública,   se   hace   ihdispensable   que   lQs   Próponentes

participantes ac.rediteh  la§ '§iguien'te`S hojas de vida de tr,abajadores qüe  harán  parte. integra.l  del  presente
proceso,   los  Cuares  d?be-rán  aportar  su.  consentimie-nto..  por  escritQ  'y  aportado  conjuntaménte  con  Ja
probuesta.  en ,aras  de  dar cumplimiento  a  la' Iey  1581  de  29W  y ser  HABILITADOS  como  C\TMPLE,  los
siguientes son:                       t                    J                                                                    ~    .

0

PROFESION + r                  PERFIL      `t, SOPORTES AÑOS DE_\

EXPERIENCIA

INGENIERO/A CIVIL

:Un   (1)   profesional   en Copia   del   diploma   de \
ingeniería       civil       con grádo  prpfesional  y  su  , Expe_riencia  mínima  de\ ` formación en  postgrado

respectiva      acta      de diez      (io)      áños`   en
- de          Gerencia     `.    de

`gra'dgí  `` general,                   ,\
yproyect`os                     ,,    de`ingeniería."+/`.\

blRECTOR DE Copia   del   diploma   dé EXPERIENCIA
INTERVENTORIA`í,¡\1„

tgradode       estud ios
E`SP`EC[FICA:

complementarios '

(Pos'tgrado)         y         su` Experiencia    especifica
respectiva       acta     -de de  -nueve   `(9.)   años   en

grado.       `    `Copiad`e`   la     tarjetaprofe-sional. cargo    de   `D\i.rector    de
)                                                                                                   t`1

interventoría.    1Nota:lascertifioacione`sdeexperienciapuedensertraslap`adas.

i'í                          ,        L                                             '1
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lNGENIERO CIVIL
\

RE.SIDENTE DE
INT'ERVENTOR-lA

iip

Co,pia   del   diploma   de

g[ado  profesional  .y  su
résp`ectiva   `  acta   &.,`de

gradó.                               1
',                                                                                                                                             1                     J,

Copia     de     la    `tarjeta

profesional.

Experieh'cia  mínima  de
Dos      (02)     -años      en
residencia                     de
interventoría.

+-

Adicionaime`nte,  debidó  a .ia  esencia  y compiejidad  de  ia  presente coritrá'tación  ai  tratarse  de un  contrato

•:eeJ::er:eontcoor:as,o::,o|edcee::í:on:ounetrl:r::oppr:::t:tap::sy?:,tramdaa=o::::sooniraá.rns:etu:r::,i'udr:d;coar,uenxirñagn::í::áu:,,::,

y/p  arquiteóto,-  que  bajo  la  gravedad  del  ju.ramento  y  partiendo,  del   princi.pio ,de  buena  'fe,   faculte  la
presentación  de propuestas  para  la  Presente  convQéayto[ia  pública,  este  aval  debe  ser concedido  por .er

`:#eg:°nnc:;:::C::dT:e:¡{:)reanñt:sa`e':;p::¡::::;,;er.:fueesr¡¡:::,ácc°fneaii:::e.d,:,`'ejecu.gión`delvínculoycuya

*'\

`ACREDITACIÓNDELREQUI.SITOPERSONAL:        iL`                  ,.         t            í
?

Para to`do el personal mínimo deberá presentarse los si,gui§ntés docume£ntós:

£: ::Í:gdoepiya¡ddaéi`acéduíadeciudadanía.                                     ,       `'         '
C.  Copia de la tarjeta. profesion`al y copia del certificado de vigencia de ri`átrícula profesional expedida por
•el  Conséjo .Profesional  respectivó,  vigente a  la fecha de cierre  de.e-ste`pLroceso  de sel?cción.  El  requisito

2:tl;;t(a¿rjeat:Í¡:.:?fesiónalS:PuedeSuplirCohelregistrodeque`trataeli:artículoisdéiDecre#2io6`de'
`'

Dn  Carta 'de cómpromisQ {irmada por cada uno de lo.s profesion`ales y personal en do.nd.e .se especifique su ,

E?T:,r::jieanctiiái:a::óándée|Fcaargd°:i f:rsseoT?,e3:jf:ssi:nda:d;Cea:i:rnéd itará  así:  Di p,omaÁ de  pregrado  o  acta  de
grado, diplom.a.. de postgr'ado o acta de, grado ..,,
F.  Copia  del  contrato  con  §+u  respectiva  acta  de  recibo  final  y/o  acta,  de  'ljquidación  o  .certificados  de   ,
trabajós que ?crediten ,Ia experiencia,.expedida-por'Ia entidád Contratarite donde se detalle clara.h`ehte la
exigencia de ,la ejecuci.ón de los proyecto§ requeridos..                                       ¿
é.  'Los  profe.sionales  y  técni'cos  presentados  en  la  propuesta,   no  -podrán  ser Lmgdificadgs,.  salvo   po.r
autoriza`ción expresa .y escrita de. la E.S,.E.' En todo caso,  el 'profe.,sionel que 'lo reemplace deberá tener lás
mi~éma§ omejores calldade`s profesionáles qu.e el presentado en. la ofe-ria.,               '
H.  Caríá de  autorización  d`e tratamiento de datos  personales conforme .a  la  ley  1581/2012,  por medio  del   `
\cua'I  permiteLy/o `autoriza er tratariiento de .sus dat-os con -respeóto atsu .hbja de vida:  para ,la -participación
en Jel presenté proceso de contratación.                            ,j{                                       {                                        ,       `

\      Nota  2:  La experiencia específicg ide  los.profesionales  se'`acreditará  ni'edianfe  Gopia del  contrato con  su
réspectiva  ácta   de   recibo   final.  y/o   acta   d.e  iiiquidación   o   losJcertificados   de  trábajos   expedidos   por
e,ntidades estat'alés y privadas.                              i'                                                                   ,

Toonttara:á:::g:cr:Fpeenctt,;ap::tsaeatea:::ibpoa::naa,c;,odiáacrt:`ád:iipqeuri,á::i,án,;sd:ebceí:icnac,omn::iaenr::oc::ificianí:oyí:`_^ J, \-;rigu+€"h:Trio|"C"¿n            '                     ,,-'``                             {-_F

EstH¥stHñ:gBü=:ri=±==C-ñh=asm©==:=A==t4=Lñ-"
i

•0
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- C.ohtratante
`- Contrati§ta

t„-,Objet`o o aétividades ejecutadás.
-Cargo desempe.ñado
-\Fechadeexpedición.      t!
- Fecha de inicio
-.Fecha de terminación     ,.
-'No_mbre', fi'rm.a y'cargo de quien certifica.

\

0

NÓTA 4:  La veraQidad  acerca  de  la  informacióh. suministrada  en  reláción  con  el .per:onal  ofrecid+o  podrá
§er verificáda. integralmente' por los evaTuadores según lo estimeh c`ohve-nienté,

gu:eTnAio5s:eLx°psídde?Cpuomseen:°9Sép::tfaasc#::i:dqeu:ec:¡:cióc:edd:t::r¡3TnL;rf?rf#aoq,:Pénpresentarses.Uscritos

3.5 PROPUESTA ECÓNÓMIC-A:                               J

E.n  [a  propuesta  económica  se  debe incluir el valor  dé  la  otferta  debidamente. discriminado,  e  incluido  el
vA.                                      "                                    `rf

"{+,

NOTA:  El cumplimiento de los requisjtos  habil`itantes. no ot.orgará puntaj.e algun`o.  Su no cum'p'limi`ento-dará
`       lugar a déclarir NO HABILITADo al proponente respectiv`o.

t

`  Lós .Proponentes  podrán  subsanar 'Ia forma  como  acreditarán  los  requisitos  habilitantes\.,  has`ta el. término
`       `detrasladoidei informéde¡evaluació`n, jndica'do en el cronograma{de la lnvitación.           ..         `.                     `

1
1'.                                                                                                                                                                                                                                  ,,1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     ,

t..`          '-.        ,                                                                                                                                          \                                                                         _                                         i

4.  LAS COND]C]ONES\ DE.CO§TO'Y/O C,AL[DAD DEL OBJETO A CONTRATAR:
±

`Ei  presupuesto  éstimado con  ei qü`e cuenta  ia  entidad 'para  esta contrataci`Ón  es  ia suma`de SETÉNTA V
CUATRO  MILLONES  SEISC[ENTOS  OCHENTA  Y  D`OS  IV]lL  Q`U]N[ENTOS  NOVENTA  Y-  UN`  PESOS
.(.$74.682.59.1) MqTE,  lnc]u.idc> lvA,  los cuales serán asumi9os y cancelados con  recursos del pre.supuesto

J  de la  E,S,E.  Hospital  sam.`Rafael` Nivel  ll.            `.i                                                                                          \
1

Dicho presupuest.o fue es`tab'lecido teniendo en cuenta el cá[culo de cóstos que se encuentra debid_amente

§:j:'|aedsia::c.:!c:ndeei:Hrd°a2q::~::bper::::::n`t¡anrv:tF::9nnúa`t:s:Ca|a'  Sérá  el insumo  Para  la  elabóráción  dé  ia<

t

5.    LA§ REGLAS ÁPLIC.ÁBLES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTASYSú EVALU.ACIÓN:`

La ESE HOSPITAL SAN'`RAFAÉL N[VEL 1[ DE SAN JUAN .DEL CESAR,  debe `eval.uar las Ofertas de Íos`
Proponentes  que  h.ayan  acreditado  los  requi`sitos  hábilitantes  `de  quéAtr?ta`  el,  numeral  '3  de]  prese.nte

.`-d.ocumento.

-...... `                                   '                          '..f'n=
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5.1.  REQul.SITOS`QUE  OTORGAN  PUNTAJE,  ]NDl,CANDO` LA  FORMA

MISMOS:                                                                                                                             ,
DE  EVALUAC[ON  DE  LOS

Se  establece en  la  presente  invitación,  que  los `fáQtorés de Selección que.,pemitirán identificar la  ofefta  más
favorable serán:  El  precio,  Ia  calidad del servicio,  Ia vinculación  laborál de trabajadores con discapacidad,
el a,poyo a la industria n.acional` y e`l criterio difer§ncial.`en favo,r de Empr`esa o emprendimiento de mujeres, de
manerá que en  la  eyaluación  de  las  ofer{as,\EL  HOSP]TAL  reálizará la bonderacióñ  de  lo§  mencionadosí
factoresdeacuerd.o.cQn'Ioscriteriosy.puntajesqu-eacóntinuaciónséexpone;n:

`,                     Tab`[a puntaje por criterios de evaluación
Criterio de calificación                                   í Pun_taje

Oferta Económica    '- 500 puntos`
Fac`tor de `calidad                  '                                                i,`                                            '+ 300 punto§
Vjnculación delrábajadores 'Qon. discapacidad    {

'  50 puntos

Apoyo,alaindiistria Nacional    ,       .                     ` 100 puntós

Empre'ndimiento y empresas.de müjer 50

Puh.taje Máximo aobtenér    '                                                                ` 1000

:`   La`evaluacjón  .de  los  factores  `dei asignación  de  pun±aje .y  la` a¿reditación  de  lo;` mismos 'se  hará  como,
sig.ue:   ,                                                                                                               '                                           ` ,.,

\
1

A.    OFERTA ECONOMICA:
J.

`      EL  HC)SPITAL  a, partir del  valor de  ras '9fédas',  asignará  un  hiáxi,mo  de  500  pvntos- acumulabies,
t    teniendo en cuenta como altemativa de ponderación e'l me-nor valo'r, `a,sÍ:

1,

La.    'Entidad     oto'rgará     el
económica de méhor valor.

'
\

máximo     buntajg  `j'`á     la     oferta     ecq.nómica     hábi[.    pará   califi'cación.

Vm!ñ = Mínímo  (Vi; V2. .  ; ..,..  Vm)

Donde:        ,,

:"ESse:|:|°::°Li:o#dr%::=€::{:endóe+:=Ps:á+deasstiiL;idasmriaEntidadEskkl
m

•. ymh: Es el valortotal'corregidodelapropuestáJtilidamás`baj.a,          ¿S.

La Entidad pTogederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la s'igui'ente fómuLa:
.

Pu7t.tcr/.e = 445:^5% * Vmí7i

Donde:
/ V¡

•     Vmín: Esel valortc)tal`corr`egidodela'propuestatválida`másbaj,a.        ^
•'    VÍ: Es el valor`.total.corregido,d`e cada un'a de la§ propuestas "i':.,,      ¿

\\.

NOTA:  EN  CASO  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULl:E  HABILITADO SE  LE-OTORGARA A  ESTE EL
MAXIMó  PUNTAJ,E  POR.CONCEPTO-DÉ ÓFERTA ECONÓMl.CA,, SIN  NECESIDAD DE AP-LIÓAR, LA
FORMULAQUE,CORRESPONDA.i

1,

EÍ= Hcph]San RaaE"`n"    Smhmqe]C=._b ±a  #CaBé+ Sucam,±,4`y5 *  Lü`77k3É;áto

nñl

0

:_-_±=:l-_i===_=_=::i=L-=.=:===_=::i=:i:i:i::=:==::==:==:=i-==_-=:-_-_-



NIT:892115010-5
5000286LJ-

'\

lNVITACION  PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONT`RATACION

\8.   FACTOR DE CAL]PAD (30Ó puntos).

Código: JC-F-02

.:'J

--..--- 1           '
ersión: 4'.0`
•-,..-- + ---.- J  .+     J-~-I

\                  f       i'Vígenci-a:  02/12/2021J •ágina           `

Se califjcará con.el.,cumplimiento de \las exigencias que s`e exigeñ a continuación del presénte pliego.`       \
1`'

•PLAN `DE ILA CALIDÁD.DÉ LA.[NTERVENTORIA DE OBRA                                          '
`.             `         '        `                       ~                                                                     `                                                                                 `

'En   l`a  actualidad  Jas  diferentes  empresas,  :interventoras,   constr`uctoras,   pro`du.ctoras  y  prestadoras   de
`servicios, están,.toma{ndo  conciencia  de  Ía  importancia  qu.e  tiéne  el  aseguramiento  de  la  calidad  eh  sus

proc.esos ,para garantizar un correcto ségúimiento de obrá,  p.roduóto o servióio icompetitivo .y que satisfaga
y exceda ias necesidades de sus, ciient-es. Dicho .ase]guram.iento de 'ia caiidad' va `énfocado a.l mej.oTamiento
continuo.,  el'cuál hace. i.qu?` las empres`as se c`9mprome,tan a retroalimentar sus procesos y darle,s día.a día
valor agregado.

Ei  Sistema  de  gestión  dé  ra  caiidad,  .es  e.i  conjunto  de  normas  interreiadionadas  de  una  `empr\esa  u`'    organización `o figura asociativa,  por los cüales se administra d.e forma órdenada  la  calidad  de  la  misma,

e.n la. búsqueda de la satisfacción .de .sus clientes

iLaaa¡iTap:aenr:anc::anddee,:ao:geashti2:6ióen',a,occaj¡:,asde|r°at3,|::Pber¡nndc:`;::muenn`tpe':enn?Cómpr°miso€invol.ucramientode\

-       Darle  sie`.mpre  -al`-!`consumidor,  .éste  caso  la  `E.S.E,   lo  qüe  él  desea,`  hacer  todo  bjen  des`de  la

prim,era vez-y al` menor co.sto.`'Posible,
Estable.cimiento .de una vjs'ión y una misión clara de la organización,
D`eéarrollo de estrate`gias, Fjolítiéas y tácticas,
Desarrollo y ejecución de los plane.s de trabaj.o, según los,retos. de la empresa,   _~.      ,
Fomento  de  un.  a`hbiente  ámeno,  de-,justicia,  honestidad,  confianza,  colaboración,  cpmaradería¡,
para facilitar la absgrción del mensaje de la ca`lidad-total,

:     bnryeoá:Fór:;ifeon:oe:teot:g,ot.rea,bpa:::::a:.:uipo,  ,                                 ,   `             ;
-_     '.Capacitación,  entrenamien`to  y  hiejo`ramie.nto  con.trnuo,  profesional.-y  personal,  de todo  el  recurso

`humaho,                                                      .t
-      Evaluación  del  desempeño  de  operaciónes  y  estableeimiento  de  reconocimientos  y  premiQs ,por

.'     É:{ta°bsie°cit#t°oS'dé iírieas de informáó.ión,y cohunicación a todo nivei.             '

'
C`on base.a lo anterior y dad`a.laiim.portancia de definir y det.eminarun esqu,ema genéral para el des.arro'llo       ,

iaes'oosb::agbij:,so,3.:inucnipToasrcdoem::i#;croensspig.:::cbii?i::aqt::t:a:aonntice:neenltgrpnsoaráool|odges':Sdaecst:Vri.dói,::S,::
trabajos,  así .como  con  el  p.ersonal  que, l.os  ejecuta,` resulta .necésa.rio  cont.ar  con `elementos  básicos  `dé

;::t:f'p::!;':épn::mpi:ar:ia:'?:j::tjg.%dnheaqcu:,ibsr:a:iT:esndt:Fo:o;uTt:ot:ddoesvr.si:o::3:á:?cno:t[::tíYcoosyprsoopci:,sáoes;
f :proyecto.                                                                                                                                                                      +

`                                                                                 '                   ``                '                                                                                                                                                                                                                  ,,`.

•..E:áoensiieócnu3:ci:J:oaiiáuatár::ncf:::t:u:t\%e:9:::aNEt?.-FsdoebgeonQP,repsaer:tacraá:xeusnqouá,Tio?e:oeLa;.odn::ni:s::g_:

exige un 'Sistéma de Gestión de' Ia calidad del proyécto„  bajo` las,c`on-diciones`particularés de la' Seleccíón-y
tenie.ndo en cuenta las consideraciones establecidas en lo.s.pliegos de co`ndiciones.                        ''      -,a¢.

:*:slaeraclones estab,I^¡eclaas en los puegos de cLondlciones. `                        /#
•`\

~1.`

HHmstmH"N:=m=s=.dnd_ñb"®=&smpR=d*e=n==].=€
+
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tener ylós sigui-;htes componentes a los `cu.ales se. le asi'gna`ra él Siguiente' puntaje:

-     `DESCRIP.CION        `                                `' PUNTAJE
PLAN  DE CALIDAD específicó Jparaíel, proyecto bajo el énfgque de
la     NTC-lso-9001     VeTsión.  '2015.   'y.De     acuerdo    ,con~¿£estas
condiciones   se  .han   de   defi,nido   lo.s   siguientes. numerales   de[
cAontenido su`gerido,por la no.rma que serán evaluados:.

\
/`    lntróduccióh                                     '

-í'  8ltjaeíi::          í                                 "
'ít  `B:§#óensde|proyecto-               '.`                               ;`

/     Requisi-tós.     '
v'  , Si_stema° de  Calidad  (Referen'ciar si  se  cuenta  córi  un  ni`anual

de calidad)'
/    Estándares, Normasyéódigos      ` `
'/     Requisitos cóntractuales y requi'sitos lntemos                    ``
/     Estruótu-ra.   'Y,    Respons.abilidades      (Anex?r     Matriz      de

responsabilidades)      T                               ',.                                           .;i^.,
v'    Acciones    para    Abordar    Riesgos    V    opoftunidadés   i(La
'     organización  deberá  presentár  résultados  de.la  idéntificación

dé.  riésgos   y   obortunidades   para    Lo   cual    po`drá   ariexar-matricesí `ta.blas,  cuadros.,  pr`esentacionesr,o  herramiehta.s que

`       ,corisidere necesa,ria.`para responqer a'l requis`ito exigi'dó-)`,
/     Liderazgo y cóm.promi`so          `
/    Comunicacione§  Y  Consu|tas   (De`fjnir  élaram'ente   cómo.  se

mantiene.n  .ras  .comunicacionés   e,ntre   las   dife,rentes'{ partes
interesadas  (internas  Q  externas)  +para  dar. icump]imiento  al
obi.etocontráta'do.,                                                                           '   `          `

/     Pla`nificacióh de los cambj`o.s   .
/     Políitica de ca``Iidad
/    objetivQS De Gaiidád
/    .lndicadofes      (Anexar     Táb[a      de      indicado-res      d.efinidos

9Specí`ficámenteb.ara`el  prdyecto)   Lv`                     \         +          ¡`tt
/     Descripción  De  Los  Procesos  (Anexar  Matriz,  tabla  o. cuadro

que   .permita   conocer   los   P-roceso`s   que   interactúan   en   I`a
prestación de los servipiós objeto de! contrato.)

/    lnformación Docum`entada
'/     ControT Del,`Proyecto

/    Recursos      `
/    Colabóradores (Talento Humaho)   L`
/     Planíficaci.ón del proyecto
/    Requisitos para los` productos y servicios
`/'    Di§eño y desarrollo qe los`prQductos y servjcios
'/   'Producción .y provisión `del Servic.io.  .'
/    Control.de las salidas. no conformes
/'   Evaluación tdel  desem ndicar métodos -dé se

-uihientor

debe

/\

\
•`,

.+
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medición,.  análisis. y  evaluación  para  lo¿  re'sultado§. objeto delCont.rato)í.,,`

)

/   Auditorias,
/    No`Conf`ormidades y Acciones correctivas

',  NOTA:   EI   Qferente   deberá.   ariexar   todos   los   pr.ocedimientos   y
'  formatos  a  lo`s. .que  haga  r\eferencia  en  el  desarrollo  del`  plan  de.
`calidad,  de no  hacerlo se l`e asignará uná puntuación  de cercL(0,.,0)

puntos en el 'presente íterii..                            `

`2

Id.entifi\cación     de    .los    p.rócesos    que  ' aseguran     la    'direc?ión,`
/

J,    /`+                  1,Lr,.

Planificación,   ejecución  y  control,  eficaz  de  la  obra  ,así  como  la
• secuencia  de `los  trabajos  e  interacción  de  la-S  partes  in.teresadas 20           i

que  permi.ta ;`demostrar  el  conc§pto  de`gestión   de  calidad  de  laObra.1

3' Lo§.  procesqs  deben- tene`r claramen.te  identificadps  !os  requisitos
20que debén cumplir de c`ada norma internacionál.

4..•T

Para  cada  \uno  de  lós  procesos,  el  proponente  deberá  déscribir

10¿

cl\aramente los siguientes cua.tro `(4) requisitos:
. /    EI objetoyalcance

í;:m:e:i|t:ii::Jífr::üTnecl:ossyTlr:esgp,Stnr::b",dagesde,s,egu,m,ento`

/    Entrada`s,    activjdades,    salidas    de    tal    manera    que    se
demu.estre la correcta interacción entre procesos.

\ 5 J

Organización   de  I®s  trabaj.os:   Para   la  obtención  de[ rpuntaje,  el

10   ,1            \

proponente  deberá  inclujr  en   la  organizacrón  de  los  trabajos  lo
siguiente:
/   ::á:tc:s::: e,T;aebr:u:onaY;nj:?htreegqr:i:i::á:a Er,e:::.p`on ente.deb,et

/     Líneas, ., .de   Mando`  y  `coordinación:   Deberá   especificar   los

procedirhientos   de   supervisión,   control   y   Qoordinación   d`el
personal.

/    .Niveles de Decisión: Se deben précisár los niv?les de.decisión

.        para   cada   ti.po   de   decisión   (p.rogramada`,   ho   programada,'
t.ácti,ca u,~ operatíva).             `

ú`    .Número'`. de  profesionales  y''`demás-` recurso. humanoí ofrecido
.,t en la propuesta. y requerido para la .ej.ecución de los t;abajos.

/;ánec|o;h:erse5urressóp::iaabj,:d:f:::iddoe,eEe,ras:?oa;umeísntiaFor:`querido'¡

1\,,6 \Deberán` anexar los,`siguienteé procedi'mientos:                                        t

40

/.    -Procedimierit,os   requeridos   para   l'a   Planificación   y'   Con-trol,'
Opefaciónal                               u

/    Pro'cedimiento de información documentada.
/ '  Procedimj`ento 'par-a la planificacióp de obras.              \
/    Prócedimiento para la ejecución de obras`.
/    Proceaimiento para la ge.stión de personal.                          `,
v'     Procedimiento    de    identificación,    va]oración    y    control'   de.

/    i:8::;£i :eiToP::t.:dse:tTfi%te:itóáiedse r?q uisitos iegaies.,'
`'

</

tHLitsFmstbü"N:=r.ñ¥k:dm=d-ñb"=&§m#R=i=n=='`±
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SISTEmA DE,G'ESTION.DE SEGURIDAD y sALUD EN EL TFUBAjo                    T   ,               .
'-+1        ,`geagduarj3áa;'i:fsaa:tj3":dna:,dt:a?:í:d::|tepserqsuoen:,xi::ecue,:'á:sao,bar?sbrdae,c:nt:tá:c:.;Óupéryq::g:orgiííraar:::i:rar:l;

toma.ndo  `c.omo   base   1o 'establecido   por  la   Resoluéi6n   0312í  de  2019i   en   la   cual   se  establ?cen,.  Ios
estándárés  mpínimos para `imp,le:mentar el  Sisteria  d`e  Gestióh. de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  (SG-

::E[.epsaa[ay%:#o+::t:r::n::agt::,t:FhuF:teorsoasetáenmd£,[eeasd:SnydeFh::gF3:o:¡,:s%:md%[¡,T¡:rn::nTza::¡::.a,qu¡er

"Los   estándares   mínimos   ,son   ,el   conjuntoi  de~  'normas,    requisitós   y   prQ`+cediriientos   de   obligatórip,
`cumplimiento,   medianfe   los  cuales,  se  estab`]ec'e,   registra',   verifica  .y  controla   e[  cumplimiento   de,  Jas      ,

t                   ,..    :::gí;:oandestébcán§¡¡ccoásaáemFn:gt::Íív%:  t¡:áTso:%g¡:£byesc¡epnat::caé, dfeu nscu¡f::¡:#:a;tg:tr:Fe::¡,á¡,o y yf¡nda:scí:::¡,oy  ::

actividades de lQs empleadores -y \contratante,s en el S.i'stema Generál de.Rie.sgos Labor\ales'":
`                                                                     ,            '          `                            '                                                            -1:                                 `

Ei   Si'stéhia 'de Gestión,de ia S'eguridad y Saiud, en,ei Trabajo (SG-SST) ei cuái consis.te, en ei desarroiio dé
m proceso ló,gico `y por etapas,  basado en  la mejora continua y que inQluye la  po[ítica,  la organización, .Ia

•    planifica`Ción,1? aplicacióp, ,la aplicación,  Ía evaluació.n, ,la auditoriar y Jas` acciones de mejóra Qon el obj.etívo

de  anticipar,  reconoéer,  ev`aluar ,y  controlar los  riesgós  que  puedan. afectar` la  seguridad  y  la  salud  e.n  el
trabajo,  deb`e  ser `[iderado  e implementado  por el  empleador  o  el; con.trátista,  con  la  participació.p  de  los
trabaj.adores  y/o  sub`contrátistas, .garantizado  a  través  de dic.ho  sis,tema,  la  aplicación  de  las  medi.das  de

;#umr:dd::::g.I::t:T:3'oTáibyaJ;;,c:'pT:joerfcmá'Zeateo,::L;ce:iTrpoosftyaT:::toos,deehtl:i,:ra?raJáaed:rraebsájL:scondiciones
\,

Pa.ra,  el  ,efecto,   el   eumpleadoF   o'   contratista.   debe   abordar   la   prevencíón   de   los   `accidentes   y   las
enfermedades   laborales  y  también   la   protecciónt  y  .promoción   de   la   salúd   de   los  .trabajadores   y/o

:#t::npt:ianti#osá:::::ébsa8:::::£':rc::,toác±a.núAm(ap|:enn:Fr¡,eEta°c-:rve¿:¡rfic:?#.:tau£r:,Uhsistemadegestión
;`-```-'`  `-'`"-:: ` ' ;-`__''                                    ^

'                  En. Fesümen,  esta son ias herramientas que lá Alcaid'Í'a de ,SINCÉ busca éxigir a. ios fut.uros?ontratistas de

•;e:ft::,b:::,.!?::t:i::s:c::::r:i,i:satg?as:9udneá'i::áiti::ms:Í::,r;es:'j:o:iiuoc:í:a'Íober:d:e:::i!#j:aaciFó:no:e:n:adi:::,n:!i-::!`i:it::
•:ráig£::orpeosryl3e:§not'|da:d:ir:uenágt::dmei:eorsra:'isLt:T:Í:e:::ag:rásntt::eFef'r:amsieegnT:i:?féirta'raa.,saa;uudpedNeisi'::

E `:ra^It)ii tn~ ,|.-tt l, E ffl-E-EEEnETEiEE[JEEE-EfflE]HE-EE-H=EEEEE,tE]\|EE||        1,

\                  ff„ ' ,l               '`
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G   STON           ID             CO      RAT   CON

errQres  que  en  administraciones  pasadas,  y  se  le  pueda  ,brindar un  mayor desarrollo  al  muni`cipio  ep'la
ejecución de cada una de las obras que`se .contrate,

¡,,

EÁ=ese  sehtj'do,  los  füturos'  contratístas  del `Municipio  deberán  presentar  el `SG-SST  de  la  obra,  debe
1

contener  como,  mín'imo  lps .requisitos  estable[c`Ídos  en  la  resolución  031.2  de  201,9,  a  los  cu`ales  .se  les
asignará e`l `s.igui.ente puntáj.e:                                                                               ,..

/\
lTEM REQU]Sl,TO                                                  ` puNT.ñJE

1

Docúmento del, Sistema de  Gestión  de la  Seguridad  y` Sal,ud  en  el

20
Trabajo`  '(SG-§ST)   en    donde   estén    definido§    claramente    los
objeti`vos,   de7'.1a    JÉ)olítica     de     S-.ST,     las     o,bligaciones     de     ]os
trabajadores, la ARL y el embleador.              `

2 \'

Docümento   q`ue  ,`contenga   la   .designación   del   respon-sab]e   del

`10         \

Sistema  .de   Q.estión  de  Seguridad  y  Salud  en iel  Trabajo,  cón  la
respectiva.J as.igna,ción  dLe  responsabilidades  y  anexar el,` certificado
del` título  de  formación  de  profesional,  especialista Ó  maestría  en
Seguridad y Salud en el Trabajo,  con  licencia vigente en 'seguridad .'ysaluden'eltEbajo'tyconstancia.,qelaexistenciadelceriifi'cadóde

aprobáQió.n  del. curso  virtual ide  cincuenta  (50)  horas  en  Séguriciad
`  y Salud en  el Tra-bajo.

/2
Formato   de  s.eduimiento   a   obj.etiyos   e   inqi?adores'  (éstructura,

1\},.`\,`1?01
•proceso,   resultado),   F`ormato   de   ficha   técnica   .de `indicadores,
Formato de registro-éstadí.stico ATEL y. áusentis`Ítió

.3 Políticadeseguridad ysalud en eltrabajo       `
_4. Plan ae trabajó.anuál dei sG-SST    .                      '

',.5 Formato  de  as.ignacióri. de  presubüestQ  y  recursós,  Asignación  de
`' résponsabjlidades en el SGr-SST

`6
Plan de prevehción. .prepaFacióh y respuesta .ante e.meJrgencias

7,'
Reáiamento de Seguridad e Higiene iridustriai, ,Regiamento internó
detrabajo                      +    i

`8` Prográma de estiio de vida 'saiudabie           `                                  '
9' Programa de maneio de. residuós`                                  '\

1           10 '+

D.eberán ane*ár los siguientes pro6edimiehtos:                   `.

-

'

/     Prócedjm`iento  de iautoeúaluación  al  SG-SST,  con  él  formato'
de Autoevaluación SG-SST` /    P.rocedjmiento.para rendjción de óuentas e.n ssT

``  /  i  Procedimiento  para  la  identificación  de  peligro-s,,  evaluación  y  .
valoración  de  riesgos,  anexar formato  de  Mat.riz. de  peligros' .yriesgó§-_+!,1v'Procedimiéntoderequisitosi'é`gales,Formato,dematriziegai`/Procedimi,entpdeGestió.ndecont`ratistasysubcontratistas \50\,L+\ '

/     Procedimi.ento  de  inducción  y  réinducción,  ánexar  pro9r-ama
de capagitación anual.     `

/    Procedjmi'en`tó gestión de m,anténimiento                              .
/     Procedimíentodegestión delc,ambio        ,                   {
v'     Procec!imi,ent`o compras y con.tratación de servicios.                       `
v'     Procedim`j..ento     pa`ra     la     cÓ'nformac'ión     del     COPASST    ,.y

convivencia laboral,
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/    'Procedimiento      de      evaluaciones
. Formato de aútQ reporte c.ondiciQnes de, trabajo y de salud-

v`     Procedimiento  de.  usg  y  mantet`imieñto  de  EPP,   Matriz  de
EPP, 'Forrhato d`e registro de entrega,de EPP

'    t:áobca:g,imF``:rnioatg_ed:-n|Vnev?ti%i:C::i:ni|:ic#n::§yy aaccc:iddeénntteé:§ ::

/   `tÉ.:obca::imiento de'auáitoría.sinternas:'`             `                      `il
/    Procédimiento de mejor`a continua                 ,
/    Procedimiénto de inspecciones gerenciaies
/     Procedimien.to  de  motivación,   comunicación,   particip'áción  y

consultá                                                                     +
/    Píocedimientó para orden y` aseo                            .,-,,
/    Procedjmiento de trabajo seguro para el manejo de carga.s   '

E::oc:¡g::ócn:d;m:eonnto[só::rE%rpáenc{,Pv::rfoobrj:ti:t,o3,caanuct:¡`zraerspoosnscgub:fesé
debe`n ser+ánexados. de manera física-a cada procedimiénío, de no
.hacerlo,~se+lé  ásign.ará. un.á  puntuación  de  cero  (0.0)+puntos  en  el

resen`te ítem'.     .

Fo'.SuGa|SdseTbedeabneé;,::,f#iaadgep:rugr::ecsj:neait::icsetuy,'aó,T::jfeetsaiopnr:'fá:i:npa::tg:#f:c::iósnsJi,gg-:t3

!:pr,:oaom:eaácre:c,::r:,Tp:r:9i:n:'v3,:pi:a,ñ:ateud:!:ze:s:Í::;:sa,si;cp(h::uf::§Ío:j:e:,[:o:a:;,:pÍ:;|:£és`ñ::;ndf::c?eníini::iu?eí;
reque[idos,  se  le  asignará  una  puntuaQión  de 'cer`,o  (0.0)  puntos  a tod.os  los  .requisitos  del  SG-^^_                                                                     ,           ''                                   ,SST
TOTAL

\

0
E

C.   V']NCULAC[ON DE TRABAJA-DORES CON D]SCAPAclbAD:                                                                           ,
L_

El ,proponente que acredite.la vincu]aci9h de.trab`ajadores óon discapacidad en su~planta de personal,

[         de aQuerdo a`los siguien`tes requi-sitos, obtendrá 50 puntos:
`,                                                                                 1                      `'                              i           .

a)  Ei  représentante  iegai  de  ia'`persona jurídica  o  el .revispr f};cai,  según  corresponáa,  c,ertificará  ei

púmero total de trabajadores vinculados a la planta de personal`del p,roponente o sus inte9rantes a ]a`  fecha de cierre dél',proceso díe seiección.        ,                                          `]

b)  Acreditar   el `número   mínimo   de   persónas],;con   discapacidad``;ien   su   planta   de  .personal,   de

.       ::t:afi:tTg¡::tdé :°,: |:csheañ::a:¡°er:g de:TCper::f:Csaod:ee::,::¡c::n:°r el Minísterio deTrabajo,  el cqai deberár`.

-Q)   Conocido  el  número total rde trabajadores vincu`lados a  la  pl,anta de  personal  del proponente y  El

númeró trabajadore€  con. discapacidad  entre ellos,  se otorg?rá  el, püntaje enunciado`a qui.?n  cumpla
con los ñúmerros.mínimos deJt.rabajadores 'con disca.pacidad que sé 'éeñalah `a continuación:

/

'`'                                       .         _        `.,`                                                f.

Entrely30,         t        ,. Uho  =1.                                             ,`

Entre.31  y 100

Tres:J3, t                   -

+

0

f

Entre .101  y  150  `
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T+T=:=2±i.2Í;o=f
Enffe .151  y 200 Cuatro -4                      '
`Más.de 200                       `\ Cinco.t 5                                       \

d)   íjn'áráo'f::ac::npár:,saen;t,:#a pá: upner::::f,r::o,' i:tn::l:ai:em3:[a;r:ppor:emn::apiueraioqc|eed:dpof#:ur:á::   '
`     mínimo el cua.renta por ciento (40`%)`-de la ex.periencia reqHerjd'a `para la respéctiva contratación.

/
\+

P.    APOYOA LA|NDUSTRIANACIONAL:                            `         .      '.

t                                                                                               .1                                                                                                                                                                                                                                                                  `              1

En  viriud   de   lo  esta..blecido  e.n`Ia   Ley`816   d~e`2003,   en  .el   Decreto  2680  de  2009r  y  el  `artíéulo

:b2á;;2á4ú:.ío:eÉr::::yeet:t.eís°::c::n::eís5tbye:t°r:n::r°obsjeott°ord¿earqáuneáE,:rn3uSs:;¡:AnLácE:::,:edsettee::jtnoar:se:
califiéará así:\

'

a)Cuandoíei

0

proponente ofr.ezca  lQs 'sewióios de un  equipo de trabaj.o,`conforrhado ep  por lo  menos
`  un 40% c.on p'er`§`onal colombiano,  Iq manifestará así en documento .inserto en laa oferta y se hará

acreed.or de l 00. 'Puntos.
',,

b):nu#%:::£r:epr°súT:nat,ec:Í:e=8:a[°oS,:oe#:í3fse8tearuánaes¡tu:£°d58:,utLa:nq::Fn°snef£:meand,°aeoTeph°ár+;°§Tehn;:§

acreedor de  50 punto.s.
'

c,cTnadnudsotr:a,,£:%PoonTa¡n:e,on:,p%r£:esT:ef#,:¥oo:o^3::Le5:r::ndáo,csuemae:::raqní:r:::íff#t:j:ag:Íyáoéaej:
`         ,O,puntos.        ``                                                                          ,

Nota-:                                                                   `                                        `                                                                ,                                              `

La  nacionalidad  de  los  serv.icios  ofrecidos  se  probará  con  el  origen  `de  ¡o`s miembros  del  equipo  de
trabajo,   Io  que  s,e  acredita`rá` con   eí  \aporté  de   la  'cedula  detciudadanía  `de   cada   uno  o  con   el
docu.mentoquegertif`¢uesu'residenciae.pcolombia,                                           \            .'.           '         \

cierré P`ara +,la entrega dé Propuestas,  por.ser factor de p`onderaoión de lás ofertas..
E!H

E.    EMPRENDIMIENTO Y EMPRESÁS DE MUJER:
'                                                                                   `1                                 .'

El  documento contentiv:o' del ofreci'miento de Apoyo atla -Industria  Nacionál ideberá ser anexa.do po`r el.
oferente  dentro  de  la  Propüesta técnicá ,y  no  será  admitido  cQn  posterioridad  a  la  fecha  y  hor.a. del    £

De   conforniida'd   con   los   artículos  ,2.2.1.2.4,.2.14   y   2.2.1.2.4.2.15   del   DecretQ   1860   dei  2021,   el

propon.ente  se  har,á  acreedor  de  |oo  puntos'  ..en `ca.so  de  que  acredite  s-er  emprendimiento  o
empresa  `de, mujer  éon  dohiicilio €n  el  territoriQ  nacional, -Io  cuál  se  dará  por  hecho` si  cump]e  con
alguna de 'las ¿iguientes condiciQnes:

\-

1)      Cuando  más  9el  cincuenta  por  ci,?nto  (50%)` de  las  ácciones,  paries[ de  interés .o  cuo€as  de

participación,de  la  persona jurfdica pé.rtenezcan a mujeres` y los derechos de  propiédad  h.ayan
beftenegido a Jestas dur.ante.almenos el último año anterior a la fecha 9`e cierre del` Proceso de
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L*

:`::Í:%:::::tr::eogn:d,eyceo,nr;et:¡;:rdí:st:¡:,ícc¡::ndde8,::¡:t:r:o:h::üeenr:::::¡`:::dreyq:Ftr¡¡emLepnotoesnde:;euyé
las mujeres, han mántenido su participaci6n.

iücTHnTFa- exp?dida    por    el,

2)       Cuando  por',lo  n]enos  §l-cincuenta  por  ciento  (5`0%)  de  los ;empleos  de`l  `nivél.directivoqde  la
persona jurídica s,eá\n ejeróidos pór muj.erés y é.stashayan esta.do vinculadás laboralmente a la
empre§a durante\ al menos el último año ánterior á `la fecha ds` cierre del Prpceso de Se[ecé`i6n

`        én el mismocárgo\u otródel  mismc>  nivel.                                                                 \                            r

\3¡::í::¡t::ddeeráá::amsome¡::[ea::sd:: n,¡ave::;r:ecst¡avoy ::ut:,Lo: ::y::c{¡:,:oc:::e:. :;j:: :r:[raact¡éogn¡:::sE£o:s{:

sentido,   serán. cargos  de   nivel   directivo  Jos   que   dent.r`o   de   la`  ``orgahi'zación  :de   la' empresa   se.
e.ncuentran   ub,-icados   en  m   nivel   de   m.ando   o   ios   que   por,s.u  .j.erarqu`Ía  ,desempeñan   cargo.s
encaminados al cumplímiento,de funcion'es orieriadas a representarial empleador.     \

.'

Esta cir.cunstanQia' se acreditaFá mediante gertific.ación expédid,a por él :rep're§entante legal y e] revisor
fr§calt,  cuando. exi'sta  de` acuerd`o  conÁlos  requerimientos  de iley,,,  o` el` contador,  donde  se  señale  dei
manera  detallada todas .Ias .personas que conformáñ i[o§  Cargos de.ypjvel  dí[ectivo  del  proponente,  el
númeto de mujeres y el tiempo de vinculáción.`

1,

La` certificación  deberá  relacionar  el  nombre  cómpleto y  el .númer8 ,de  documento  de  `id.entidad  de
cada una ,d.e las personas que `cQnforman el; nivel directivo deli p`ropónente. Como soporte,. Se anexará
copiá  de  los  re§pectivQs' d`ocumentos  de ,ident.idad,  'copia  de  los  cO'ntratos  d`e  trabajo  o cértificación
lab\oral  con, la's funciones,  así cbmo iel  certificado de  apoftes  a seguridad ,'so,cial  del  último  año  en  el-.

que se demueátren los pagos realizados ppr.el.e`mpleador.                     .'

3)...i    Cuando  la  persona  n;tural  sea  un'a  mujef'`y haya  ejercido  actividades comerciales  a través  de
.,

un establecimiento dé comercio duranté ál menos` el último añQ anteritor a la fecha qe cierre del

p-roce,so  de  se'leccióh.   Esta  circuhstancía ;s'e  acredita_rá  mediante  la  copia  de  l,a  céciula.  .de
ciudádanía, la ,cédula dé extranje,ría o e'l pasaporte, as.Í' como la copia,,del registro mercantil.

•asociacio`nés  y  cooperátiva:,   cuando   más  dercin6'uenta  por  cientQ  (50%)   de  los

s`ean muj?res y la particip??ió_mhL?.ya correspondido at estás `durante al menos el último
-,,, `        `L_    '            .

4)      Para  las
i   asociados

• '             consorG`io o ia rinión. temporai o ia,promesá.qe sociedad,futura.                      ,

año  anterior  a `la  'fecha .de  cierre  del  Proétesó  de  Se]ección. ¿Esta  circunstancia' se  acreditará
mediante ceri`ific'áóión expedida ppr ei representante Jegai.                       ,

`¢,\

Las certifi.caci`ones c]e trata  el  presente requisito  deben Jexpedirse  bajo ,Ia graúedad  de jurarñento 'con  un?
fecha de  máximo treinta  (3RO)  días calend`ariQs ,antériores a .la prevista para .el cierre ,dgl procedimiento de

`    selección.                                                                                        [                            \                       '     `;          \`                                            \

En  cáso~de qi!e él  pro,ponente sea  plura.l„Óbtendrá el 'puntaje ,®frecido én éste literal 'si  por lo  menos uno

`ioes,::#:::f,reásntpersec?ecá-::itt:sqyueq::t:emnpereunndámpi:fii!ipya:g:r:gsuaa,d:TuuÍ::iosrbaij3i:ozSp::irt:crii::tgiip5o%toe:n-eeni
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5.2   REGLAS   DE   EVALUACION`-.DE   LAS   OFERTAS   Y   LA  `ADJUDICAclóÑ'   DEL   CONTRÁTO   0
'   DECLARATOR]A DE DESIERTA.

\
Tanto  la verificacióri de cuhiplim'iento de req`uisitos habilitante;s,  coho ia calificación de `Ias of,ertas,  la  hará
el  Comité  Asesór  de  Contratacjón  y  Compras  de  la  ESE,,el  cual  de`berá  realizar  su  labor  de  manera
objeti'va,  ciñéndQse  exclusivamente  a  lás  reglas  contenidas  e_n  los  pli'eg'Qs- de  ,condiciónes.  El  carácter
asesor ,del comité no lo exime de la res3Ponsabilidad del ejercicio de la labor'encomendada.  Los miembro§
del  Fomité  evaluador está,n  sujetos. al  ré.gimep  de  inhabilid.ad'es 'é  ihcompatib`ilid.ades. y co,nfl.ictó  de. i'nterés

previstos en  ,a constitució.n y.R,ey.                    "                                       n            /                                   !
•``

5.2.1 Verificacjóri de curip'[imíento de reqüisitos habi[itante§:

Hecho el c'i`erre d,el procesp: 'él día de la evaluación de las propuestas, el Gomité Ase'sor de Contr`atació`h y
Compras,  revisárá el. cumplimiento  de  los `requisitos  habilitantes de que tráta, el .presente dpcu,mento.  Las
ofertás  que  no icu'mplan  ¢ichos  requisitos  serán  decl'aradas  No` habilitadta§  para  continuar en  el  presen`te

proóe`So.                                                                                     '
'`

iLa evaluaóión,consistirá eh el.análisis comparativo, que eJ `Comité Asesor de Con`tratación y Compras.de. lat

entidad,   realice  de  las  propt!,estas,   sobre  el   precio,   aspectos  técn.icos  y  financieros  de   las   Úiismas,

:::{%íF:e:á,oesst::ccttaoLeesntdeer:::fLcaadc:ó;,nao`,aasmp¡::F:tees;aesng¡á::Fgyuannapdaes.FodsQo,faereevn::usa:¡ódnej#dj::.aEo¡::
.p?rsona' exte`rna a la  E..S.'F.                                        ,e¡                                       ,

(    La Eváiúación co-ntempiara ios sigüientes aspectos, §n su orden:   -.
\

Los requisitos hábilitantes serán evaruados:
1,

ffi\£j§¥:"¥#:#¥&ER3¥;`\§Bé~q`.tii`¥ÍfifiÉSN5bi!j!háhté7S ;:.#  i`ú,              `` +Á¡gí::¡`:..Sr,q,{¥`¥¥`£%a7b:¥;""£ffi:óá\8`fií#ñ.Á`h.¥ü`,#W#:&`&m±áá:*_,¿#&ñ

C\apacidad  Jurídica                  ` Cumple / No Cumple
Experiencia                                            ~ •Cumple/`NocumpleT~

.  Capacidad  Fi-nanciera 'Cumple / No Cumple

Recurso Humaho                                              /1 Cumple /-No Cumple
*\

EL tl.OSPITAL  dará  cuenía  de  la  Verificación.ide  cump]imiento -de  requisitos  habilitantes  en  el  i'nformé  de`
•'

evaluación de las ofertas.                  `                                                                   \

/

\ 5.2..2 Subsanación y aclaración` de ofertas:
L`

tLos  prop,onentes  pueden subsanar la. forma como ac`reditaron  l`Ós' requ'is`itos  habilitantes,,  hasta  el tém'i`no

de  traslado,  de  la  evaluaoión  delas  p'ropue§tas,  siempre  y  cuando  en  la  mi§ma' acta  séL le  otorgue  al

propgnente  dicha  opció`n,'' Sérán  rechazadast'las  ofertas  de  aqueHos`.proponéntes  que  no  suminist.ren  iá
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'    En `caso  de discréparicias,  cohtradicQiones.,, do`.-cu.meri'ios  ilegibles,  inform.'ación  que  pueda inducir a  erFor o

a   riás   de  .üna  .(1)   interpretación  dentro   de.  l_a.  Propuesta,   EL   HOSPITAL  solicita[á   las   a§laraciones
- pe,rtinentes,  o  el  prgponente ,podrá  rémiti.r la  info.mación  y/ documen*tación ique  considére  necesaria  para

brind'ar  clarjdad,  sin  que  en  nin.gún  caso  se perrhit.a  la posibil`idad `d.e am`pliar  o  mejo,rar  lá  propu.esta  por

parte de los oferehtes.                                                        +                             Í                        --\i

5.2.3 Óalificación de I.os criterios de`ponderación:'.;`

Las ofertas, de los` F'ro'ponentes que hayan acreditado los requisitos ,habjlitantes dé,que trata `el  huméral 3,
serán evaluadas, de. acu.erdo.c,on lo establecido en el humeral 5.1  de l'á presente invitación.

1+

EL   HOSPITAL  ,publigará  el   informe  de  .evalüación   de   las   Ofertas,   .en`. la  oportunidad`-seña`lada  en   el
Cronograma,.  para  efectos  de  su `traslado  y  presentaación  de  las  Óbsérvaciotnes  en  su  contra  que  a  bien
tengan..19sproponentes hacer.                                     ,            `v`                                         {

5..2.4 Factor,es de desempate:
'

En .caso'de empate en  el  puntaje total  de dosio  mtás  ofiErtas,  se  utilizarán  las sigüientes  reglas de forma
sucesiva y excluyente',  para seleccionar al o.ferente favorecido, ,así: t            `t

~

a)  ..Preferm  ia  oferta  de-bi-enes   o  seri'icios   náciongies  frente  a  ;,ia.  oferta  de   bienes   o   servicios

::t;ar:J:eer:tsé`npp°:rtaa:tb°t::::ed,FCFit:r;°undt:j::S``e|Pateseacreditaráconiosmismosdocumentostque
b)    Preférif  la  propüesta  de  la  mujer cabeza  de  fámilia.  Su  acre'.ditación  se  realizará  por d.eclaración

realizada` ante  NÓ.tario;  en -esta deberá verificarse que la misma dé cde\ntá del cumpíimíent.ó de `los
requisitos estabiecidos en ei artícuio 2i de ia .Ley é2 de igg3.,  moá`'ificado por ei ar[Ículo  i  de ia Ley
1232d'e2008.       `                                                         i,`

• lgualmente,   se   preferirá   la   propuesta   de   l.a   mujer  víctinia   d'e  Lviolencja   intrafamiliar,   la   cual

acreditárá  diéha  condiéión  de  confoímid`ad  con  el' ártículo `21  de  lai  Ley.1257  de  2008,  esto  es,
cua,ndo `se profier`a una medida de  prot,ección expedida por la autorid.ad competente. En virtud del
artículo  16  de. la  Ley  1257  de  2008,  la  medida  de  protección  la.,debe  impartir  el-Comisario  de
fa~hilia del  lugar dondé scu.rriero.n-Ios beého`'s y,  a falta de este]  dél juez ciúil municipal o 'promiscuo

Tunicjpa[,  o  la  autoridad  indígena  eh  ios' casos  de  violencia  iht`rafamiliar en  las  comunidad'es  de
esta.naturaleza.   ,          J                                              ¡'`   í      `                             í                                      '
-En el caso^de las personas jurídicas s.e, préfe.rirá. a aquellas én las que participen mayoritariamente

mujeres.  cabeza   de.   ,fámiii.a   y/o   muj'eres   vícti'ma§   de   violencia   intrafamiiiar;   óara   io   cuai   eiL
-     representanre  legal  o  el  revisor fiscal,  según  corresponda,  presentará  un  Óe`rtificado,  mediante`el

cu.al  a.créditg,   bajQ  la  'gravedad  d.e  juramento,  que  m.ás  del  cincuer]ta. por  ciento  (50%)  de  la
composición  aéciónaria  o  cuota parte  de  ia  persona jurídica, está` constituida  Por mujeres  cabeza

.:ned¡fcaaT:¡adey/:adTaujuenr:Sd:Í:Í¡sT::j:ree:`¡:|een:¡:#¡¡::;aef:::¡::.s£::eTi::::::::án`daoc|::¡tda:c]:mc::tdo¡:¡::/.

cada una d"e eiias, de ac.uérdo con los.dos incisos anteriores.   +                                      `,.
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integrantes   acre9jte   alguna   de. ,las  .Qondiciones   señalad`as   en  los  inci-sos  anteriores `de   este
numeral.                                                           "

`       c)    Preferir  ia  propu?§ta  present.ád.a  por ei  proponente  qiie  acredite  en  ias  condici`ones  estabiecidas

en   la   ley  que   por  1o   menos   el   diez  por  ciento. (10%)   de  su  nómina   está  eh   cofldjción.  de
discapacid`ad.. de acuerdo  con  el -arfículo 24 de  lá  Ley 361  de  19.97,  debidamente certificadas  por
la  oficina  del Mnisterio del Trabajó de  la  respectiva zona,  que  hayan  sidó contratados`con  por lo
menos  un  (1)  añ`o` de  anterioFidád  a  la  fecha  de  cierrei de`l'  Proceso  de  Cont.ratación  o  desde  .el

momento  de  la  c.8nstitución  de  la  Lpersona jurídica  cuándo  está  es.inf.eriór  a  un  (1)  año  y  que,
man.ifieste .adicioh.almente   quer  mantendrá   dicho   pers.onal   por   un   lapso   iguál   al   térñiino   de
ejecución del con'trat`o.
Si  la' ',of`erta  es  presentada  por  un  proponente  plural.,  el  integrari,te.Lque  a'Qredite  'que  el `diez  por

€iento  (1Q%)  de`su  nóm.in`a  está  en  Condición  de.discapacidad,   en   lo's  términos  ^del  presenté
numera`l,   debe  tener  una   participació\n  de  por  lo   menos  él  veintic`inco  por  cie`nto  ,(25%)   en   la
estructura   plural  iy   aportar   como   mínimo   el   veinticjn.co.  -por   ciento   (25°/o)   de  ''lá   experiencia,

acreditada en la o`ferta.                            "
El  tiempo  de  vingulación  en  la`p`latita.  referida  de  que  trata  este  numera!` se  acreditará  con  el,
ceftificado de aportes a seguridad `so.ci`al del  último ,año o. del tiempo .de su  constitución, cuando \su
conformación  es  inferior -a  m  (1)  año,  en  el  que  se  \demue`stren  los  pagos  realiza.dQs:. por  eJ
empleadot-.                                                                                                                                                           '

\d"itr:.:%:;¡rd:a.sP:°:`::#aapp|::::teacdeaap:ro::a°ci:rne:i:Í:::a:C:::¡rt:,qauf:o::iro:bTa:::Sra:i:,¡,e:ai::qc|eenrta:
1

Rrom .o  gitana,  para  lp  cuali  la  persona  natural,  el  rep.resentanté  legal  o  el  revisor fiscal,  segú'n

`          corresponda,  bajó,l.a.gravedad  dé juramento señalará.las  personas vi`ncuíadas  a.` Su ,nómina,  y iel`
número de identificación y nombre de ias personas. que` p.ertenecen.a iá pobiacióp indígena,  negra,
afrocolombiana,  raizal,  .palanquera',   Rrom  o  gitana.  ,Solo  se  tendrá. en  cuenta  la  vinculación  de
aquellás  personas que hayan estado vinculadas con  una anterioridad  igual o  mayor.a"  (1`),año,
contado a partir de |a fecha del cierre.del iprogeso.  Para lós casos de constitución  inferior a  un (1)t
año,  `se   tendrá   én  c-uenta   a   aq`uel`l`os   q,ue   haya.n. `est'ado   vinculados   desde, el   momento   de
constituc|Ón`®de,la;,personajurídica.
El tiempo de vjncú'Iación  en  la 'planta  referida,.dé que trata`el  inciso ahte.rior,  se. acredi,tará con  elt
cértificado de aportes a seguridad social del últimQ año o del tiempo 9e .su conrstitución cuando su
Cohformacjón  es  inferi'Qr  `a'un  (1)  año,   en  el  que  se  demuéstren  ios  pagos  realizados  por  él`
em pleador.          ;
En él ?aso de los.,¥propQnentés pluíales, su .representante` Iegal presentará`un certifjcado,  mediante
el cual  acredita` qüe ,por lo  menos diez por ci.ento  (10%) del .total, de  la nómina de sus  inte9rantes

„pertenece a pobláción i`ndígena, .negra, afrocolombiana,  raizal,'\paranquera,  Rr6m o gitanai.
En todo caso,` además de lo anterior se deberá aportar Lla copia de la certific`ación_ expedida po.r el

` Ministefio  del  lnterior,  en  la  c`ual  ac-redite  que  el  irabajádor  pértenec,e  a  la  pobla.cíón  indígena,

negra, afrocolomb.iana,  raizalt pal`enquera.,  Rrom o gitana en los 'té`rminos del  Decreto Ley 2893 de
\2011,  o la normá„que lo mQdifique,  su§tit`uya o comp'leme,ntei.

e,)    En  caso  dado  qu`e' co'n  lás  anterioreé] causalés  no  se  pueda  desempatar,  se  utilízará` un' método
`      aleatorioAqu.e para este caso será un sorieo por balotas en  audiencia  públjca,  que será conducido
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a cabo cqn .b.alotas,  mediante é.l> siguien.te pr.ocedimiento`:
•     Cada propo-hente' empatado escoger-á uma balotá de un.coló,r.o un número`determinado.  En e|

caso   de   los   proponéntes   empatados   que   no  asistan,   s`u   balQta   será   escogida.  por   un

.    fLU:nsc:°an,:::°sdsee'r::nst:':t::cjdas eñ una boisa.de tela negra.J                                  \`          L
•     EI Subdirect,orAdministrativo sacará [?alóta por balota d.e la.,bólsa.
•     La  primera  balota  en  salir'coincidirá  cQn  el  prop`onente  que:'Se  ubicará \en  el  pr.imer orden  de

elegibilidáq y así suéesiv-amente hasta cgmp]etar el cuadro .d§ elegibles.
•.    Los jfesultados del sorteo serán ¿onsignádos en un Acta d`e due se publicará en el proc,eso de

J

contratación cgrrespondiente.                                                          .`     `

\.

Teobtfá"a:cr::ítaar'::ic:tnet::óu:e`deandu:gciaaí:imqauye:,i:v:Lu:rñe;:iaarvai_|::I:::óons,,:::oanp:tt:t'u:i:T:nn;:,rioe:aofuenreanñt:
se  .tehdr.á  en   cuenta  a  `aqiie[los',  trab3jadóres.  que   ha,yan   estado  vi`.ncuíadós  ,de§de  él   momentcr  de

`Constitución de la mismaJ:                                                         'r
NOTA 2: 'LÓ.'s documen'tos` necesarios p`ara acreditar el cúmplimiento d`e los, criterios de, desempate aquí
enlis.tados   no   serán   ad`mitidgs   con   pósterioridad   ?   la  'fecha   y   horg  de.l  .cierre   para   la  'entrega  `de

propue.stas.                               t                                                                                                                                  `
'

5.2.5 0rden de.elegipilidad:                                                 ,,`        ,

Erorde'n  de  elégi6'ili~daq ,prelimlná.r ,se  fijará en iel`informe de
`más..de uha `oferta habilitada.

Durante   el  término  de  traslado` del  informe  de  evaluación
respuesta-pueqen dar lugar a la variación del orden de elggibilidad.                                                                       `,

`                                                                            '                                                        `T        '~                   `.

Ei orden de eiegibilidad definitivo se estabíecerá `a trávés de ia s~umatoria`{de los puntajes obtenidos porTas

propuestas  paFa' c`ada  uno  de  los  crite`rios  de  calificación  establecid,o's  en  el. pliego  de  con.diciones  y
'ordenádos de mayoq ? menor,  Iuego de contéstadas  las obsewaciónes al informe ,de evaluacióh  en caso

d,e que Se pre§enten y s`e dejará gonstanc`ia del mismo en el acto adriinistrativo ,de adjudicación.

5.2.6QAdjudiéáción del contrato:                            `                                      ``   t

El  ordehador  del  gásto,  por medio  de -acto  `administra±ivo  mótiv.ad.o,  adjudic?rá  el  contrato  al' Proponente
ubicado,.'en ,el, -primér puesto dél orden de elegibilidad (c~uando exista pluralidad de\ ofer.entes), o al proponente

::í;:rgtuo:iacud:p::-s::Eatodde:sp:::.érseoq,u;:i:o.:,`,eo#|db?esre?Tu;:r?rñsoefitaebrpái:g:a:ea:3nadíl:dl::c?ó:rg::cq:íáoap:ar,o
Ítems.                                                                                                                                           , '

E:ascetroáasdu:::Í::irba,t:v:edree`:ud:::i;asc:Óenntseenrá::ie::t:'f:::ed,oo::i:as.rrápau,ba,i:::i,t:de:o,:trpaí:-:nt:#dej,uíiocsa::t::,
+

:`-_        „      -®ftJ.`      h
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EL   HOSPITAL   declarará`   desierto  rLe],  .presente   proceso   dé   selecció'n,   median`te   acto   adminis.trativo

g::Ld;asT:g)teL,Tg°:¡::9d°á`iauseósfee.ripausb'::::itee:::Í::b::::nw,::`:aect'oar;esn;¡udr::¡'c::,atnédc°n:¡c(:;,,nf:nasnec¡::::e;t::\

:,¡,Péet.ítean°::,Prperv:;to°nse::e:`(Pd`;egE:dr:p::::i:i:nnt:S;,::)aFX::ta:Lca:%assp:TmÁ°Lt¡Vo°SsquuediTé%:::,'an:S:a°cgo;:C::
recomendación  del` corb.jtS  evaluador y  opte  pgr 'la. declaratoria  de  desiedo  del  procéso,  oaso en  el  cual
aeberá hotivar.s.u decisión; y (e) se presehten`l.os deriás,,c?Sos contemplados en la ley..                                 ,

6.   CAUSALES  QUE  GÉNEFURÍAN  RECHAZO  DE  LA  OFERTA  0  bECLARATOR]A` DE DESIERTO`
J..

DEL PROCESO. Una pr\opuesta será rechazada:`

`.        Cuando el  in'teresa'do se halle incur§o en  alguna.de las causales de inh.abili`dad  e incompatibilidad

para con.tr`atar, esSblecidas en la con§titución ,o ]a ley.                                                 i
•       éuando ,!a ,propuesta sea p.résentada  por personas jurídicamente incapaces par`a obügarse.o que

no  cumplan  tpd`a§ .las  calidades  y  condicione.S  de  participación  indícadas  déntro  d`e.la  'Lpresente
invitación.                                                t                                                                            `

{\

•        Cuando.Ia  pTopüesta  esté `i-ncom.pleta,  p.Qr no  inclui-r  algun.ós  de  ]os  do.cumentos  exigido`s  `en  la

.invitación o cu`ando ccinteriga defectos insubsanábles,
•        Cuando   el   valpr,?de  ia   propuésta  e`xceda   el   presupuesto   oficiai   estiriado] .indlcado  ,.en  .esta

invjtación.                    `.                                                 "              \                                                                                                             +               `
\+

•       Cuando;se-presen`te o no se suscriba la carta de.pre'sentación`de la pr`opuesta por la persóna, o po.r.,
`      el,   representanté`-,legalL  d.e   la   Sociedad   o   Unión   Temporal   o   cuando   é'ste   no   se   encuentre

•debidamen,te autorizado.pára preséntar la  propuesta dé' acuerdo.con  los  est.atutos sociales~o. con         L

el docLi-mehto de i.n.teg+acióh del Consorcio o Unión Temporal.
•        Cuando  nó  s.ubsane  correctamente  y  dentro del té'rmino  fijaqo,  la  ihforrii,ación  o  D`ocumeñtación

solicjtada por la E}S.E..  Ho'spital san  Rafael  Nivel ]l.                                                                                            `   `

`      `.       :nu?an::o'pau:;::.E:..HOspital  san  Rafael  Nivel  ll,  Verifique  la  información y  encuentre  inex_actitudes
lí

•         El  n`Ó diligenciamiento de l`os a.nexos.                                               ,.

•        La adición,  rpodjfié'ació'n o sup`resión de contenidQ.s en.el formato de anexos.                         \.
•       Cuando .en  la  propuesta  se  enóuéntre  infórmación` o  documentos, que  co.htengap  'datos  falsos]

tergiversados`,  alterádo.s,  `inexac.tos  o,fendi-entes.a  i.nducir a  eqror a .la  E.`S.E.  Hospital  San  Rafael
Nive'l  'l .,.,

•       Cuando ,los   docume'ntgs   necesarios,` para   la   comparacjón  .de   própuesta§   teng?n   ,tachpnes,
enmendaduras o correcciones que no estén salvadas con l.a,.firma del interes'ado.

•        Cuando  existah  dos  o.más  ofeftas-hechas  por el  mísmointeresado -bajo`el  mismo Jno.mbre o  con
t          ``nombresdiferentes`                                                                       i
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` 7_.      VALORDEL CONTRATO,.

\    11,.                                                                                                              '

Versió`n: 4.0

Vigencia: 02/12/2021

El   valor  ,total   estimado  \para`  esta   oontrat,a,ció'n'  esL  lá   s.uma   de:   SETENTA   Y   CUATRO   IV]]LL9NES
§EISC]ENTOS  OCLiENTA Y DOS  MIL  QU]N[ENTÓs  NOVENTA Y,UNr P`ESOS  (S.74.'682..591)  MCT`E,  lós
cuai+es será_n  as-umid`os y canceiados con  r-ecuréos_ide`i  presu-puesto`de i'a E.S.E.  Hospi.tai  San  Rafaei  Nivei

1

\   8.     LLUGA.RDE EJECucl'ON:,

Para los fines ,de ejecución  contractual,  el  presente .vinculo que  re§ulte de la selécción  objetiva  del  mejLor

proponentei,  se llevara  a .cabo  en  los 'Puestos  de  Sá[ud  de `Corr.al  de  Piedra,  ,Lo¿ Hatico§,  Hatico  de  los
lndio§ y Cañaverales., 'ubi'cados tal como se`déta]la`a continuación:

Puesto d.e' Salud Q.Qrral, der Piedra está ubícado en `e'I corregíhjento de' Córra`l de Piedra,  municipio de .San
Juah del  ces,ar.  Su  ubicación -geog-ráfica es  Lat`itud`:'-1.i,0,82206j'Lon'git.ud:.i-,73,05589,6.                         `

'    `         '     .     .::::tr:;doen 3¡::Ucdc,'::;Sc:r::¡:a°:'#U`bj:oag,°een: ee,' ::rrrr:g¡¡:¡¡::tt: ::, L::s::t¡::SúbTe|n¡C¡PiQ de san  Juan  del

`    .      'Puesto de..Salud.EI Hatico,de los l`ndios, este se encuentra en el corregimientó dé Hatico de !os ]ndios, con
<`           ubicáción.latitud  l0.859.364, y Lo`'.ngitud`73..113245 Pertenecignte al mu.nicipio de san Juan deLcesar,  en el

departamento de 'La Guajira.            `                                                         t                          `+                                             `

:::;itr:,dceof::::a,Csauñ:Y,:rca:,:ó:h,:sb¡::,íe°íe#3e.'t2m]U,ná'tB:Pj°:ednetrosandJeuan§.daeLdces::[decpoarFeagT::et:tode'::,,
Cañaverales.       ,,                          {                 t                                                                                                                      t

.  Es±QS puestos de salud forman parte de'la E§E,HOS`PJTAL SA.N RAFAEL NIVEL [1.

9.    'PLAZODEEJECUC]ON:     f

El  térm.ino` de .ejecució-n  del  óbjeto  due se ,pretendé  contrátar será  de:  CUATRO  (.4)  MESES,  .contados  aJ'                     -     .partir'delactade ini¿io.                  e     '`

L

1-0.    FORMA DE PAGO:.

S.e pagar,á al contratista el `valoT de,i, contrato, as,Í:,
\',

i.      L.a   Entidad   canceiará   ai   Contratista   el 'valor. >Jél   contrafo   en, pa'6`os   É)arcialés   mensua]es   por`t'   po[centaje  de  -avance 'de  ob.ra,   de  acuerdo  con   las  cantidades  ejecutadas  y  aprobádas-  por la

intérvent-oría,.   hastá   ei   95%   ~-del   vaioT   de'l   cóñtrato,   para'-[o   cual
r            documentación:                                                            j   +

deberá   entregar  la   siguiente
/s1

`:,braAsc:,3af¡:aá:::cdeebF3:c+a:ndt:`.:E:::¡{oe3,oT=:f¡:oíTrE{:s::ÍyeT:g,tne.é+¡:,:{;:ndg,o:g:tr:a:o:`n¡dn¡g,,:;:n.,3:

§í[8:i:f'':t:a::ó:::d::bfr::UayS8'iTí::i:rE°rr:#:t,€:|Su;':wisordeiconfrato.!
d`)-Constancia de los apories` al sistema de segut,idád soQiál integral.''t

\`Estkm"büffiN::.b=s:q¥=d±ñbffiasm#ñ=-i=8*;-Íi`=
`i



`',+

2.   E`1  5%  restantei dei valór` dei -Óontrato se pagará ,contra liqüidación d.ei contrato,  uria vez ent.regue. la,     .
sig.uierite d.ocumentacíón:

-:?a,,2:tdaa:,eáeecJ:doainea|t:es?5::,i:e:oTeeiiociomnprraet:sotayTag,n:iitceoL::t:rondde:sceoLnt.::Tou,e|n,:,;y:ebnra:,

evide,ncias fotográficas.

:)`  :;t:a:t::en£aucí:e:ri:S,pfo:::ft:eaoscntáu[:;,o;.:esT:ci!:asegu`r,dad socia, ,ntegra ,,,,.
e)    Certificacióm  de 'cürhplimient`o  a  entera  sa`tisfacción  de  la  entidad  por  part_e  del  supervisor  dej`
contrato.      .\

11.    CERTIFICADO DE D,]SPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:                                  '                               `
1'\

La  E.S.E.  cuenta  con  disponibilidad presupuestal  e`h  el  r'u.bro  2..3.2.01.01.001.02.08  Edificios  relacionados
con ]a salud, para garantiz.ar la contratación.

\

12.  RIESGOS. ASOCIADOS  AL  CONTRATO,  LA  FORMA  PE  M]T]GARLOS  V  LA  AS[QNAC[ÓN  D,EL
R[ESGO ENTRE LAS PAíRTES CONTFUT`ANTES.    ,                                            `                                                   '

''

Para lQs. efectos de los dif?rentes proc?sos c|e selecció'n, sé ente`nderán. las si9uientes clas-es de riesgo:

een£rá!i es  un  Riesgo de toc]os ios  Procesos de Contratación  adeiantados  pór`ia  Entidad-Estata,i,  por io
cual está presente en to.da su. actividad.contractual.

Específico: es un Riesgo propio del proceso.dé contratación.o.bjeto de análisis.                          `        ~
'`'

'
1`!

12.1  ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MIT[GARLOS.                                                       ..              t    `

De  acuerdo  con  los  linéamientos  del  manual, de  r.iesgos  expedido  por  Colombia.  Com.pra.  Efigiente  e§ta
entidad ha de.finido cómo riesgos dentro de la ejecución del presente contrato los siguientes,'riesgos:I,E
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12.1,1  CUADRO DE RIESGOS`,

'1`

•.. •.

`

•     .  o.  e        .

`,      ,g#   ,  .   .       -!./:`y`,`'.T?Í\r't-r._T`-lmyp.a^Qt,.\
•   «                 ,   'Jti}:\(+y`:ú\\•,`+'y1*^.,•:cá,,ifi¿ac`i..:

[.

`       ,       /,,,        J

-;  ,y       :    :o :   . :,:  ,``,:i!:J`<_'^/,`,,`\'.*iJt,}+iz:Ón,  ,tótal  ¿  .+++¿'¡í,`r\

&  _    _      ;/j*jr„  í.     -\ (,    P.%v*       -,                             :-! ¥_ú.+üv`"  *   úí   , r*                      -`    <'>    J±

J1 ~, General,

.+      'Extern ,0-`

ContrataciÓn

tQue no se

Elco.ntratista

Nopoder   +ejecLltaroejecutare`nmenorcua'ritíalos.recursos •,'.     ,'.,,      \\1

5 7fi'rme elcont-ráto,,,.,,,
•puede    ,:reí::Se:,a,'` asignado's` aicontratoyla- 2t        \.\

t

contrat.o.   /
consecuent.e`afectacióndelas'funciohesdela'entidad /,\

2, General Extérn
'C o n t r a t a c i

Que nopresentaiágárantía

Que'no8:9r:::Ítae:i`que,ésta.norcumplaI`ascondíciones

No poderiniciara       ~

}}''\                                ,1r`,':.,t

1•21< •\      3,'\\

0 , •ón          \ 0 .que Supresentaci  iÓnseatardía. exigidas enelcontrato.oqúe,aentregade`,]a,mislma,.s.eatardTa. t,empo ,Ia.ejecución.delcontrato

''3`, 1ESpec,ífi'
íExterp,

1,EjecuG`ión.,

Opéracion

EI}contrati§tan`opresenta`Ios`pagósa  ,:ao§:áiudr:de`d

Entorpece.el.seguimienrcr

¢''11`1'L1

''          ,1_t

\
acuerdo a ala 2`'\

CO'/ 0,,\ al\ lo,estipuladoen.elcontratoyenlanormativid'a•'d`, ejecución deIasactivjdades.
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4 Genepal
• Extern 1

1-  ,v`..Ejecución'>'

O.peracion

LaL`§oiicitud,porpartedel.

Entorpece el r

5,

\           7t\

`t

contratista cumplimient
20` al      ,

' de terminarelcontratopor`mutuoacuerdo
o del objeto`'c-ontractuai``

5` Espegíf'i Extern,
1?\ Acóidentalid Entorpece el,

2` -2    \ 4Ej.ecución   ` \Operacion ad en el cumpiimient,
Ó.O` 0 al idésarrollo    .'deicontrato o del objetocontractual

+                ,                                                                         ,                                                                                                                       `"Í
•.`h           5Ü'      r   ,`}L'U'#m#;í,tf?^.£4;`+ -t           `   'Á,1     `,1          ':,!Jr`d-`1.S;g*.?,`€t,.Í  )

impáé,tó dé.5üü\éé, ;\'déJ !+aña\.miéñtó   n+ • _ ¿.Afe:cta,•ftel'

J

1         "       Í      ,<1`t`:"``gí.*»!"
r  J*          ,   `'"*i             ,*

.,

í*?#¡`  dÁ ``*S'. :`,r:::i:i;:`-`4&«;4_,+;"*ff,_,:~£í`;:;á#e¡se-i:t::iontr`u,,ihip|ementatdós\#?.id`.`J:!x,,,;
`'                         ```    :-.

&      *,_           '

`,.,A4ti5i-\

i:ii."L:r4 ;hrí`,#H    *C,al:ifica`cit,,Óñ`total¢ .+,=J,*1,trtHÉu+,ÍA

qf`equiribrj•gFb,-é:eóónómic,odé` ^,icontrato`?

P`róbabilj.dadt*Á,,

1``

D - i` (Aclarar:losr?quisitos, 'Trequerimientosye'specif[-c.acio'nes,y``productosd`elcontra-to)

',Entidadcontratáhte
` 1-.  Poner enócmQcimiento delfuturoóohtra.t`istaIa§'condicionesde`léontratoií::£:sC,¡f,¡:::írog:`s, ,.,éjecución,``productos,etc`.,).2.Exigirmanifestación'deconocimjentoyaceptacióndelas`condicionespor`.,'pártedel'futuroLcontratis.ta.1

\1
*_'5`

Á6

LAlto /,

r         /No``_

2

D`- i. \(Aclarár'losrequisitos,requerimiento`syespecificacionesyproductosdelcontrato)`1

*EntidadconLtratante

1`. 'Poner enconocimiento delfuturocoñtratis{aias.condicionesdéipontrató.(cob-ertura,;Plazoyvigenciade `.iÍagarantía.).i'`2..Exigirmanifestaciónde•c`onocimientoy

1,

\`,.117

2
'     BaJ',o

No
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1

~/

:.g:3í:'i:::sd:o,ras   , `partedelfuturocontratista.\`-1
'                1,,/

1

\L'?`,+,

3

1 Entidad

Notificación oficial•alcont.ratistasobre?1ip`óumplimientoenelpago.de í-1,,

/1 ,_

`:,

Bajo`

'no

D -'ii (revisarprocesgs)
contra-tante¥ seguridad socialacordea.I`oestáÉilecidoe.nelcontratoyenla`hormatividad

\ 1 i2,

4

C r.(Aceptarelries9O
•En-tidad

No.tificación a.la•oficinaJur.Ídica
1, \

-`L6

Altó`cuandotno' contratan •para adelanta[ el  ```  . 2 5 i6 no,,
pued'e sere.vitado)

•te           , Actá de terminaciónpormutuoacuerdo `,

' - '

5`

B-Transferir   , Entidad

Notificación  alordenadordel.9aísto-Oficina \        ,1
}/

r``'2.

Bajo? noel` riesgo a contrátan
•Jur.Ídica para

1`~

ARL
`te `Suspender elr            `.contratosiaeJlo•hubierel.ugar

1<L .i           ,

i.
',_t•t~:;¥,j

•-.    -.    -.      i     .-.      ..-.    .   ...   .
:;_:"`-,-             q+`Í,_ihF#`Ai*¢         -.:dT*:#:?irá:\,:£::

*:¥,# r,. : ,i-` ?¥kl b,. , ,>:  }-  Á "

No :¢i`:i;,+nt¿-c`rómosetealizae[m:nrifít":i{:f.o??ñíiüT;:!\,+Áif.?.t,Í;ta:;~¡Ü?£,;t,:;*E!g3gF#ÚT:F,   '

1
Sérvidor(es) Público(s) que "Mediante.la revisión~de lalistá de chequeo

' Cada dos días.•pr\oyecta(n) y/o~ suscribe(n) `el de! proceso y comunicación telefónica con
estudio previo. `-el fututo c,Óntratista                               '

2
Servidor(es) Públicd(s) que Mediante la .revisióri d`e la lista de chequ,9o

Cada dos díás.proyecta'(n) y/o suscribe(n`) el del proceso y comunicación telefónica c`on
' e.stu`dio  previo. •el fututo contra'tista _                                           ,{   ,

3,.
Servigor público designado~comosupervi'sor

`,'1

Conforme -a la
A través de notificac`iones oficiale§ periodici\dad descrita enel`con`trato

4 Servidor p,úblico d_esignado    ` A través ide notificaciones oficia[es       ,,
Cuandg se presente la

como §'upérvisor. .situación         `.    `

5 Ordénador del gasto -Área A través de n.rotifíca,cioneTs oficiaies           \'1,.
Cuando.se preserfte .Ia

competente s'ituación        `

Iñ_

Lz=
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G'ESTION JURID[CA Y CONTRATA`CION
tl

`   1i3.1  GARA`NTÍAS DEL CÓNTFUTO A SUSCR[BÍR.                          ;

ódigg: JC-F-Ó2
*"-_    +-          ~           -t

Versión: 4.0

`Vigencia:' Q2/12/2021---1- --L ---- '--- r-

La`s garantías que s-e deben aport.ar luego de l.a su`scripQión del.contrato, 'son.I'ás siguientes:
\

13.1~1   CUMPLIMIE.NTÓ  DEL  CONTRATO:  El  contratista¡ deberá  constituir..a  favor  de  la, ESE  HOSPITAL

`  `,   SgrNci:ft:?F5oÁT)'¥:+v:io¥.rdaeipcó¿¡=taraqt::`i:Ti3Srneci:' S:rT`P:¡oT ¡:r{%#'o°db:e:°urca°c|¿rnacdt:,a:óe#:Vt.:';n::a:[o9,'(%    ii
mesesmás,

``0

/

_.,

0

13.1.2\ RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y  EXTRACONTRACT`UAL: Frente a terceros,  para el.
. personaJ que prestarán 'lós servicios, por el término. del contrato y seis (06) meses más, equivalente a.12P°/o

de valor del contra.to..                                                                          '

Y

13.1.'3  GARANTÍA DE SALARIOS Y PRESTÁCIQNES SOCIALES:  Equivalente al  veinte  por ciento  (20%)
del valor del contrato, por,`Fl término qel mismo y tres (3) años.más, a favor del personal con.t.ratado.

i=• PÁRRAFO:  Esta  disposición  será  aplicable  exclusivamente  en  e`l, caso  de  que  el  contratista  sea  üna

persona jurídica. -111111111111111111111111111-
\\

13.2 GARANTÍA DEL PRbcESO 'DE-CONTF3ATAC]ÓN.
1

13.2.1  GARANT'lÁ DE`SÉRIEDAD  DEL OFRECIMIENTO:  El  proponente.debe prese,ntar con  la  propuesta
una  garantía  de  seriedad  d.e  la  oferta que  cumpla  con  'los  parámetros, uéondiéiories .y  requisitos  que  se
indican en este numeral.  '.

:ruoap':::enr't:r:°arst°a¡:,Ptr:rci?í¡:::::r'ats::td°oddee!i¡ngf::amn:íad:r:;:|ut::¡:ms.egins::+C:::.:b::,daenaod'::at::%nápd°er:|
garán.tía no es subsanablE y se rech~azará lá`oferta.

'-,'

Caracl:erística
~-IM[,]l

\ Clase
Ciialquiera.  d'e   [as   c]ases   permitidas   p,or   el   artículQ   2..2..1.2.3.1'.2   del
Deóreto  1082 de 201.5, ia saber:  (i) conír\ato de seguroTcóntenido en una póliza',  (ii

patrimonio autóhomo y (iii) 'garantía Bancariá.                                         '

A§eg urado/ beneficia,
'

'  ES'E Hospital`San  Rafa.,el  Nivel  l,l`con  NIT 89211§010,i5'y Ministerio de Salud y PrDtecc
•   Scx3ial                                                "                                                                .,                                                              ,'

An]paros

11.:::á¡aedrj:u:c:on§e#ycauí:s2.2:.,.í:`:T6P::,¡,eDnet:redt:,íoof::C::¡:3tíó5.en,oS,eventos

Vigencia
'

3meses,.contado§apartirdelafechade'cierredelprocesode'contratac.¡Ón.
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i:có'digo: ;=:o_2_l
réión:4.0        ,1

igehcia: 02/12/2021

Valor aseg u,rado

1\`-
\`

\`,
Diez por ciento (,10%) del presupuesto oficial del p[oceso de .selección

1                                                                                 1,                                                                                                                      J.                                                                                            ,`,.,.,

r\Tomador\                  +

•      Para  las  Se,rsonas jurídicas:. la garantía deberá tomarse con  el  nombre  o  ra
social y tipo societario`.que figura en el\certific.ado.de existencia y, represénta
|egal`exp,edido por la Cámara de Come'rcio  respectiv.?,  y no' solo con su `sigl

Ü         nQ   ser   que   eri  Jél   reférido   documentQ   se   expresé.  que   la   sociedad   po

denominarée de ésa manera.                                  `'t1.,•Pni:3r:8nste?rodE?np::;eosnep|#alp::;á'i:pgaarraaT:íacudai,bseeráde:beér£.t::faacíogn£ro:,:or::S

•    .:l:So-igt,:gr:Fét:ts:§ssuerifneT:i:i:::5i!:níeg?rec:g[aj.e  de  participacign,   quienes  p,,`:`L

13-. TERMINOS, CONDIC.loNES Y M]NUTA DEL CONTRATO,
*

)   El  contrato  que  `resul{e  de  estef `proceso  de  selección  tendrá  una  duración  de  CÚATRO  ,(04)  MESES,
contad.os  a  partir dél  perfeccionamiento  de,l  mismo.  El `tipo  de  contrató  a  celebrar será  de  prestacién  de

§:#,:¡:sáedfnnt:ew:,nt::Í:oenneráteÉseÉc£Fsppr¡:aT%t£nc,Rnaj:eFSFveT3,sdp:TSAaLns£,¥nRdéF8:sLa¥ívL:Ld:ra:írpar.estare,
Y

Los `demás términos y éondiciones del contráto  los e'hcontrarán en er anéxo N° 3.de e.stos piie.gos,  e.i cuai
correspond`e a la miDuta del contrato a súscribir.                                       `

n

14.TÉR`M]NOSDELASUPER'VIS]ÓN-DEL-CONmATO:

La  supervisión  del  cohtrato  estar.á  a  cargo  del  Subdirector Adhiinistra.ti.Voi y  Fjpanci,er.o  de 'Ia  ESE,  qujen
tendrá ]as siguientes. funciones:

',        \-,
`14.1   Firmar  el  acta  d.e  inicio.  del`  contrató  siempre  y  Cuando  se .'haya¿  cumplidg  con   los  requisitos.,de
ejécuci,Ón.                 t                           '                                                                                                       '         ,       ,             1
14.2 Qertifíc.ar el'cumplimie'nto` del contrato, comprobarndo el a'catamiento de\ las normas .técnicas y legales.
14,3   Ejercer  el   contról   de   calid'ad   del   objeto  'cgntratado,   exigi.endo   el   cuhplim`ien.to   de   las   normas,

:2P4e`C¿f;::rc:Fanr::'spert°acpead:T|=nct:;t¥aioe#S:rici:i:g¡r?i¡:np::s:::iá:ta:is.ewi;ió`'`éncadaunadeeHas.
\

•i%falsn.fdoerpmeanrd:,n?:r::t;eo:hcááTads:::dEá::uazfaase]ui:Qhua7!`i:j::.toparcial,-ta,de,contrato,`paraque.en
4t

14.6 F'Órmulár las recomendaciones pertinente,s,. tendientes a debida' ei.ecución. cóntractual.

:£b7eáF:::ee:te?,rc:nnf:rraTo:S,  P:rc¡a'es  de  ,Supervisióh,  en  forma  mensuai,  ios  cuaiés  deben  réposar  en  ei
14.8  Comunicar en.forma opo.rtuna 'antes  del` vencimiento del  contrato,  en  caso. de `ser necesario  realizar
prórroga,  adi'ción]  m-odificación 'o suspensión, \con su respectiva. j.-ustificación.

'`                     .'                ``                           1

Lc)s  de,más  términos  y  condic.¡Qnes  de  la  supervisióft,  `se  encuentran  cqhtemplados  en
Ac,uérdo N° o7 d,e 2014,  modificado por el-Acuerdo N`° 22 de 2024.

t
r
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'15:          REGLAS PARA EXPEDIR-ADENDAS A [AiNVITAclóN:                                              `.
+

Las  adendas. podrán  §er expedidas en  cualquier momehto del  proceso,  antes dél Cierre de  recepción de
Spropuestas, ]as cuales se darán.a conocer mediante publicación en la páginaJweb d,e la entidad.

\

16.    CRONOGR'AMADEFPROCESO[             ,,¡    :~                `                                                `\         `\
\

El cronograma que, regirá,` la pres-ente. lnvitaoión` Publica, es .el siguiente:
'

16.1       PubLjcación  de  lo.s  clocumentos  previos v  resólución  de  ar)ertura  de  [a  lnvitacjón  ,ÍEstudio
previo, Dre pliegos v resolución de aDerturat:  El vieme§ 7 de novienibre de2025,  en  la Página web de
]a ESE, www..hs,rafaelsaniuan.gov.co y en la platafoma SECOP 11, módulo, Réglmen Espec¡al c;n Ofertas.
i\

i6.2,     Presentación  dé  observaciones:   ñasta   rh`iércoies   i2  de  hoviembre  de` 2Ó25,   en  e[  correo
electrónico  iuri:dica@+srafaeléaniuan.aóv.co  o  en  la  platafoma  SECOP  11'-,  mó.dulo  Régimen  Especial  con
OfeTtas.   ,

16.3       Res.Duesta a [as observacioneé:`Jueves  l3 de noviembre de 2025,   las cuales sé.publicaran en
]_a  pág.¡n.a  weE.de  la .ESE,,.wwW.hsrafael.S_an_lTan.gov.co  y  ep  la  platáfoma  SECOP  11,  módüio  Régimen
ESpecial con  ofertas.         `:                                          `i]                                 `                                                                                  `

`

16.4       Publicació'n de Élieaos-befinitivos: Viem.es  l4 de nó.viembre de 2025,.las cuale,s se publicaran
en l`a  página web de  la ESE,  "^"/.hs`rafaelsaniuán.aov.cg y en  la  platafoma`SECOP -11,  riiódulo Régim'en
Especial con oferias.-                                                                                                     ;                                                   +

1

16:5       Entre\aa  de  proDuestas:.  Únicamente  en  medio  e]ectrónico  en  la  ólataforma  SÉCOP  11,  módulo
Régini?n ÉspécialJcon Ofértas, el dra lunes 24Lde novi`embre de 2025, a las 4:00 pm.

\.
„.

16.3  Evaluación  'de  las .Dbpuéstas;  La  evaluación  de  las 'propuestas  se Tealizará  el,  día  viemes. 28
.`'novjembre de 2025,  la cual será realizáda por e[ Comfté Asesor de Contrataoión y Compras de la ESE.

.,

É%.É,E±±asc:óñneí=,n:::T90¥``f:`yE::Taa:,,aó£;oEL,:nseESctpdpe„:j#u::eRdéegí2mo:n5,E::£¡ap,á£:aoTeehba:.af1

16.6.      |Eilado  qe  [a  évaluación  (Presentacion  de  obseTv-aciones  a[  informe  de  évalFación):  Se
podrán  presentar observaciones a  la`evaluación  hasta el  clía ,miércoles 3  de diciembré .dé 2.025,  a trávés
der correo  eleétrónico  iuridica@hsrafaelsaníuan.aov`co  o  en  ia.  plataforma  SECoP-  11,   móduió  Régimen
ESpecial con ofertas.                                          ,

`'`.

16.7     ,_Respuest3  a  las.  observaciones:  ``Él   día   Ju^eves   1'1   de  diciembre  d,e  202,5,.' ras  cuarés  se

püblicaran en la página web de la ESE, www.hsrafaelsaniuan.aov.cqy en  la platafóma SECOP  11,  módulo
Rég.irhe.n Especial con Ofértas

\
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realizará mediante acto' administrativo el' día® vieroes  i2 de diciembre de.'2o25,  y

`será .publicpdó  ígualmente eh   la  página Wet)  de  la  ESE,  \^(wv/.h.srafael§?niu?n.aov.rco, y en  [a  plataforma
`SECóp ll,.`módul,o Régimen Especial con'Oferias                                                '

{  i.6Lt6 Firma `de Cont].atos: Sesuscribirá laLmi'nuta contractual ei. día luneá 1,5 d`e diciembre de 2o25.`

17.          LUGAR FÍS[CO O ELECTRÓNICO  EN  DONt)E SE,`PÚEDEN CONSÜLTAR LOS TÉR[\/I]NOS+DE
COND`lc_[ONES, ESTUD]OS Y DOCUME.NTOS PREVIO§.                              `.,L`L
/,\

Los térúino_s o pliegos de condiciones,  el` estudio prQviQ Ly demás documentos de'Ia .ertapa ipreqpntractual,

+podrán'.:ercoh_;_ui_ú_d_os..P®rpTa.iquie.rperson_a,en.1?,-p:-g'in:.w?blaESÉ'w\^í:^r.h;:TÉélsari.u£n.-q`o¥.cp,:n
la  plata.forma  SECOP  11,  módulo<Régimen  Especia'l  cón  Oferias y  en  medio  físicó  en  la  Secr`etaría  de
Gerenéia,  en  e|  Á.réa`Administrativa  de,la  E.S.E. Hospital  San  Rafael  Nivel  1`1,  ubicada  en  lá  Calle-4 .Sur
entre carre<ras 4 y 5, en?i municipio de san J,uan dei cesar-La Guájira.                                                            `

18.           EL LUGARDONDE SE DEBEHAciEB LA ENTREGA DE LAS.`PROPUESTAS.
Las  prqpuestas  deberán  ser  presentad'as ^po'r  mediJ'de  la  plataforma `dé'-.contratación  pÚ.blica 'd'el .estado
.¿olombiano SECOP 11, `módulo Régimen .Esp.eciaL con Ofertas, en los ,términos dispuestos por la entidad eri

la présente`invitacióri y'demás documentos vin¿urantes y cómplementarios a la,presente.      t          ,       ,
`'                                        1'       .

19r   APL,CÁC[ÓN D,E LAS.CLÁuSuLAS. EXCÉpc`,oNALES.
En  el tpresente proceso de Contratación ise podrá dar aplicación dé la§ Claus.ulas JExcepóionale's previstas
en   el   Estatuto   General   de   ila   Administración   Públióa,   ley   '8,0.  dek  1993,   y   demás   -no,rmas   que   lo

Á'comp`l`ementen o modifiquen.      \  `

/
'20.   VALIDEZ'M]N[MA DE LAS qFERTÁS 'QUE SE SOLIC]TAN:

La.propuésta deberá tener una validez m`Íni.maíde`9Q días.           '       .-,,
'                                                                                                                                                                                                                                       ,1                                                                                                                                                                                             J,

\
1,tL

21.   LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIÉNTQ`A SEGUIR SóN:
'

1

•,    La  'Invitaci.Ón  Publica; `La  entidád  con  `.el  presente  e`scrito  formula  fihvitación  pub]ica  a  par±icipar `a
+

cualquier persona natural, jurídiQa,  consoTcio y/o`Unión Temporai.
•    Selección:  en  todo  c.aso  la  v:erificac'ióp  de  lo§  requisitos `habilita`ntes,  se, hará  excl'usivamente  en

relacíLón  con  el  propone.nie  que  los  acredite  todos  y icada  u-n,o:de  los  solicitados,  'de  acuerrdo  a  lo
estábiecido en  ia pr`ésente invitación.             .        ty`                                          ;^                     ,

•    Ádjudicación:   La   adjudi.gációri   deberá   reóaer  sobre   un   proponente   que   o'bligatori`amente   haya

cumplido conitodos y cradá uno de los requisito§ hab!Iitantes,  sin.terier en consideración factgres de
afécto Q. m.terés y emgeneral, cualqui,er cl`ase.de motivación.subj'etiva.  \.                 ~

•    Suscr-ipción:  La suscri,pcien  del contrato se realizar.á dent[Ó`del  plazo establecid'o en  et[ cronograma`

de la presente invitación.

0
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22'. ~RÉG[MEN JURÍDICO-APLICABLE                                   `        '                                                         `                               `
1`.

t                                                                                                        ~                           .'                                                     `
El  \Contrato  que ,con+ocasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se'` regulará :po`r el  Est.atuto  Contractual  de la
E.S,E.   (Acuerdo'  07  de  2014,  .modificado  'por  el  acuerdo  N\°  22`  c!e  .2024)  y  su   respec'tivo  Manual  de
Contratación  (Resol{ución  N°` 12`1t5 de '2024);  Códi.gos ,Civil y de. CorTíercio.

El régimen ju`rídiéo apliéable al presente procesó será`el cont.eni\do en  la 9onstitución  Pojítica de Colombia,
el  .Derecho  Privadordemás  normas  reglame'ntarias,  concordantés  y  .compl.ementariás  y  lo  dispuesto  ,e.n

::t;autnevi:::iá:,,epsT:#:á;io,oqsueeña|:d:set:,:á:i:ru|aarF,eengt:,erseg::::ci:,:s,;sciJi=sm::,ocJt:idaans:s,igeennt:::e._

`C)

'

23.         CONVOCATOR]?AVEEDURIASYfLIANZADEU:UtRIOS:                                     ,                `       `

EI   Hospftal   CONVOQA`  á   las  veedurías   áiúdadana;  .establecidá+s   de  confo.rmidad  `con   la   Ley,   a  los

ge::dT,ber:oeesn:s:e::par!?i= e;3r:ecst#ea:;,:£i:Íse¥:::ni¥n?£.:ay gnmguenn,g:i á=,g::::nr spua:ti?vi:a3adTjLtpnetg   .  'J
\

'

Dado `en San Ju,an d.el Cesár-La Guajira, a lQs 6 días deJ niés de noviembr`e de 202+5.i

`Rroyectó; Drá María. Ariza Vég.a

Revisó: Dra, Rossana Mejía
Of. Juridica

.,



(Anexo No.1)
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¡

CARtA DE PRESENTAclóN`DE LA` PROPUESTA
1

S%5s°E:ÉALSAN,RAFAÉÉ     `\    `                          `-''.      't`
La Ciudad

'

REF. : lNVITA¿]ÓN A. PRESENTAR.PROPUESTAS..

_1

Lv::_¥f.._:

\J=-_ ------ +-( *1 -
Código: JP-f-02

---.-+-J---[----vi'.

Yigencia:  02/12/202\1      í--J`-_-----.-i-``

1-----Lpígjr-`a

\
\

'

Esta com`unicación tiene p¡ór objet`o pre§entar`PrQpuesta paratpRESTAR LOS SERylLCIOS DE:
'

0 Así mismo, el suscrito declara qu?:
r(/\

1. Tengo capacidaq lega[ y estoy fa_cu]t'aao pa,Fa pres.entar esta propuesta.       `
\

:iot:st:oág::itóennesru,T:n:Snttrraa::c?Sn ::íaszerYicl:. fija  condiciones .económicas  artificialmenté  baj-as  con  e'l

3.  En  ei  eve`nto  en  que  me  sea  escogida  mi  propuesta,  rrie  comprometQ  a  reaiizar  todos  ios  trámites.
tendien.tes   al.   perfeccionamiento   y   ej.ecuc`ión,   del    contrato,   .dentro,   de   `lo.s   término`s`   y   condiciones
es`tabl?cidos en |os términ'os de referencia y en [a Ley.

<,-,.

4.,  Cono2co .las` causales  de  inhabilidad  e  incompatibilidad. pa`ra  co`n.tratar con  las' Entidad.es  Estatales,  de
las  sanci.ones  estab]ecidás  por tr-asgresión  a  las mismas,  'así  como  l.os  efectos  legá`Ies  y  declaro  bajó  la
gravedad  del juramento  que  se  entiende  p,restado  cón  la  firma  `del  presente  documento,  que  no  me
encuentro `in`curso en Tin`guha` de ella§,  ni tariipoco la socieda9 que represento,

`\}

'5`.  Conpzco  y  acato  el,  Régirhen  de  Contratación  de  la E.S.E.  Hospital  San  R.afael'    Ni,ve`l ,!1  y  sus  bases\`

jF rídicas.                                    ,                                        „ \
6.   Ctonozco,   he   r§cibido  :los  términós   de  referencia  .de   la   presente  'co`ntratác'ión   y   los   he   estu'diado
cuidadosamente:  incluido`s ,sus Adehdas.(si  los ,hay)]  eptendjdos como las  modi,ficaci.ones a  |os Tiijsmos y
aóepto sus térmiho§ si'n reservas ni condicionamientós.                        `

7. Me coniprgmeto a actuar dé buena fe.en todo el procéso de selección del Contratista.
•'\

\'

:ánssrdmeirneisnt:oce,:a:.:gs|ieTte  información  para`1,efectos ` de  notificar .,oS  actos  áue  e,  Ho-s`pital  San  Rafae, ,
.            /'`    -



NIT:8.9211-5010-5`
COD: 4465000286* J--~ ._:_ .---

lNV[TA'CION  PUBILICA,.\

•GEST[ON`JURID]CA-- Y CONTRATACION

'Código: JCLF-02-t-_-----j
Versión:4..0     /

HÜ

igencia:  02/12/2021

Sl -`LA PROPUES.TA É`S PRESÉNTADA A NOMBRE DE UNA PERSONA JÚRÍD[\CA,i D[LIGENCIAR LOS,
SIGUIENTES. DÁTOS:                                                                       `                                   ,i

'REPRESENTANTE LEGÁL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CEDULA DE C]U`DADAN-lA Y/O
CÁRGO:                        '       _`   RAZÓN

EXTRANJERIA:

SoCIAL:                                r
•`N IT.                                          '

Í DOMICILIO PRIN`CIPAL:'DIRECcló`N':

E-IVIAIL:

FAX Nos.:
CELULAR No,s.:
PERSO.NA ENCARGADA CONTACTO:

}

C'ordial,sal`udo.],

(Nombré® y firma dél iRepresentante,Legal)     :
'
]`r

S[  LA  PROPUESTA  E§'  PRESENTAEjA-,PÓR  PERSONA  NATURAL,  DILIGENCIAF`  LOS  SIGUIENTES
DATOS :                   ,

'

PERSONA NATURAL

NOMBRES'.YAPELLIDÓS;
CÉDULA DE CIUDADANÍA

-1r.

y/o Q' EXTRA`NJERÍA:
NOMB.RE DEL ESTÁÉLEciMiE.N+o DE é`oMERóio:
No.  DE MATRICULA DESTABLECIMIENTO:'DOMICILIO  PRINCIPAL:

DIRECCIÓN  E:MÁIL:
TELiÉFONOS, Nos.:
F`AX  NÓs`.:
CELULAR Nos.:

'-

Cordial saludó,.

`_                                 ,1.                                .,t             .`                             ,         ,„

1

(Nombre y^firma dél` Pr`opietarió del  Estabiecimiento de' Comercio)

0

/
"H

`

\
\.\

•0

-á3EALÍAtpARálBTEAéFfsuENAAEEFMi,£3gí.tÁFÜECRUF,gTE6ocgTdlg?udseECNóct£rr:i:)F,RMA`,DA_RÁLUG,ARA

'
J,

`t`

}<


